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Sección I.  Instrucciones a los Licitantes 

 
A. Generalidades 

 
1. Alcance de la 

Licitación 
1.1 En relación al llamado a Licitación, indicado en los Datos de la Licitación 

(DDL) el Comprador indicado en los DDL, emite estos Documentos de Lici-

tación para la adquisición de los Bienes y Servicios Conexos especificados en 

Sección VII, Requisitos de los  Bienes y Servicios Conexos. El nombre, número 

de identificación de esta Licitación Pública Nacional (LPN) y el número de 

lotes están indicados en los DDL.  

 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por 

ejemplo por correo electrónico, facsímile, télex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa     “plural” y viceversa; 

y  

(c)  “día” significa día calendario. 

 

2. Fuente de Fon-

dos 
2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante denominado el “Prestatario”) indi-

cado en los DDL ha solicitado o recibido financiamiento (en adelante deno-

minado “fondos”) del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento  o de 

la Asociación Internacional de Fomento (en adelante denominados “el Banco”) 

por el monto mencionado en los DDL, para el proyecto especificado en los 

DDL. El Prestatario destinará una porción de dichos fondos para efectuar pa-

gos elegibles en virtud del Contrato para el cual se emiten estos Documentos 

de Licitación. 

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a pedido del Prestatario y   una vez que el 

Banco  los haya aprobado de conformidad con los términos y condiciones es-

tablecidos en el acuerdo Convenio de Préstamo (u otro financiamiento).El 

Convenio de Préstamo (u otro financiamiento)  prohíbe el retiro de fondos de 

la cuenta de Préstamo (u otro financiamiento) para  pagos de cualquier natura-

leza a personas o entidades, o para cualquier importación de bienes, si dicho 

pago o importación, según conocimiento del Banco, ha sido prohibido por de-

cisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en virtud del Capítulo 

VII de la Carta de las Naciones Unidas. Ninguna otra parte más que el Presta-

tario podrá derivar derecho alguno del Convenio de Préstamo (u otro financia-

miento) o a reclamar a los fondos del préstamo (u otro financiamiento). 

3. Prácticas Co-

rruptas y 

Fraudulentas   

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus políticas relativas a prácticas corrup-

tas y fraudulentas descriptas en la Sección VI. 

3.2 En virtud de esta política, los Licitantes deberán permitir al Banco y requerir 

que lo permitan sus agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas, sub-

consultores, proveedores de servicios o proveedores de bienes, inspeccionar 
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todas las cuentas, archivos y otros documentos relativos al envío de la solicitud 

para precalificar, la presentación de la oferta (en el caso de haber precalifi-

cado), y la ejecución del contrato (en el caso de resultar adjudicatario), y per-

mitir que ellos sean auditados por parte de auditores designados por el Banco 

4. Licitantes Ele-

gibles 
4.1 Un Licitante puede ser una firma que sea una entidad privada, una entidad de 

propiedad del Estado – sujeta a IAL 4.5, o una combinación de ellas, bajo la 

forma de asociación en participación, consorcio o asociación (APCA), a través 

de un convenio existente o con la presentación de una carta de intención que 

manifieste su voluntad de celebrar el convenio que formalice la conformación 

de dicha APCA. En el caso de una APCA, todos sus miembros serán individual 

y  solidariamente  responsables de la ejecución del Contrato, de acuerdo con 

los términos del Contrato. La APCA deberá designar un Representante que 

deberá tener la autoridad de conducir todos los procedimientos y gestiones para 

y en nombre de cualquiera y todos los miembros de la APCA durante el pro-

ceso de la licitación y, en el caso de que la APCA fuera adjudicataria, durante 

la ejecución del Contrato. Salvo lo especificado en las DDL, no existe límite 

en el número de miembros de una APCA.  

4.2 Un Licitante no deberá tener conflicto de interés. Cualquier Licitante que sea 

considerado que tiene conflicto de interés será descalificado. Se considerará 

que un  Licitante tiene conflicto de interés para propósito de este proceso de 

licitación si el Licitante: 

(a)  controla directa o indirectamente, o es controlado por o está bajo 

control común de, otro Licitante; o 

(b)   recibe o ha recibido cualquier subsidio directo o indirecto por parte 

de otro Licitante; o  

(c)  tiene el mismo representante legal que otro Licitante; o 

(d)  tiene una relación con otro Licitante, directamente o a través   de 

terceras partes en común, que lo coloca en una posición de influir la 

oferta de otro Licitante, o de influir en las decisiones del Comprador en 

relación con este proceso de licitación; o 

(e)  participa en más de una Oferta en este proceso de licitación, ex-

cepto ofertas alternativas si se permiten según la IAL 13.   La participa-

ción de un Licitante en más de una Oferta resultará en la descalificación 

de todas las Ofertas en las cuales el Licitante esté involucrado. Sin em-

bargo, esto no limita la participación del mismo subcontratista en más 

de una oferta; o 

(f)  o cualquiera de sus filiales ha participado como consultor en la pre-

paración del diseño o especificaciones técnicas de los Bienes y Servicios 

Conexos  que son  el objeto de la Licitación; o 

(g)  o cualquiera de sus filiales han sido contratadas (o se proponen ser 

contratadas) por el Comprador o por el Prestatario para la implementa-

ción del contrato; o 
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(h)  proveerá bienes, obras, o servicios de no consultoría resultantes de 

o directamente relacionados con servicios de consultoría para la prepa-

ración o implementación del proyecto especificado en  DDL IAL 2.1 que 

fue provisto o fuera provisto por cualquier filial que directa o indirecta-

mente controle, sea controlada por o esté bajo control común con esa 

firma; o 

(i)  tiene una estrecha relación comercial o familiar con un miembro 

profesional del Prestatario (o de la agencia de implementación del pro-

yecto, o del receptor de una parte del préstamo) que: (i) esté directa o 

indirectamente relacionado con la preparación de los documentos de li-

citación o las especificaciones del contrato, y/o el proceso de evaluación 

de ofertas de ese contrato; o (ii) pudiera estar relacionado con la imple-

mentación o supervisión de ese contrato a menos que el conflicto deri-

vado de tal relación haya sido resuelto de manera aceptable para el 

Banco durante el proceso de contratación y ejecución del contrato. 

4.3 Un Licitante podrá tener la nacionalidad de cualquier país, sujeto a las restric-

ciones conforme a la IAL 4.7. Un Licitante se considerará que tiene la nacio-

nalidad de un país si el Licitante está constituido, incorporado o registrado en 

y opera en conformidad con las previsiones de las leyes de ese país, como se 

evidencia en sus estatutos  (o documentos equivalentes de constitución o aso-

ciación), o sus documentos de registro, en caso de corresponder. Estos criterios 

también serán de aplicación para la determinación de subcontratistas o subcon-

sultores propuestos por cualquiera de las partes del Contrato, incluyendo Ser-

vicios Conexos.  

4.4 Un Licitante que haya sido sancionado por el Banco de acuerdo a lo establecido 

en la IAL 3.1, o de acuerdo con las Normas para la Prevención y Lucha contra 

el Fraude y la Corrupción en proyectos financiados por préstamos del BIRF y 

créditos y donaciones de la (AIF) (¨Normas Anti-Corrupción¨) estará inhabili-

tado para la adjudicación de contratos financiados por el Banco o recibir cual-

quier beneficio de un contrato financiado por el Banco, financiero o de otra 

índole, durante el periodo determinado por el Banco. La lista de firmas inha-

bilitadas se encuentra disponible en la dirección electrónica que se indica en 

los DDL. 

4.5 Los Licitantes que sean  empresas o instituciones estatales del país Prestatario 

serán elegibles solamente si pueden establecer que (i) tienen autonomía legal y 

financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de 

ninguna agencia del Comprador. Para ser elegible, una empresa o institución esta-

tal debe establecer a satisfacción del Banco, a través de documentos relevantes, 

incluyendo el acta constitutiva y otra información que el Banco pudiera solicitar, 

que: (i) es una entidad legalmente separada del gobierno; (ii) no recibe en la actua-

lidad subsidios sustanciales ni apoyo presupuestario; (iii) opera como cualquier 

empresa comercial, y, entre otras, no está obligada a transferir  su superávit al go-

bierno, puede adquirir derechos y obligaciones, endeudarse y ser responsable por 

el reembolso de sus deudas, y puede ser declarada en quiebra; y (iv) no está ofer-

tando por un contrato a ser adjudicado por el departamento o la agencia del go-

bierno el cual, de acuerdo a  las leyes o regulaciones aplicables, es la autoridad que 



Sección I. Instrucciones a los Licitantes 8 

supervisa o a quien reporta o tiene la capacidad de ejercer influencia o control 

sobre la empresa o institución.       

4.6 Un Licitante no debe estar suspendido por el Comprador para presentar ofertas 

como resultado del no cumplimiento con una Declaración  de Mantenimiento de 

la Oferta. 

4.7 Las firmas e individuos podrán ser inelegibles si así se indica en la Sección V, 

y: 

(a)  si como resultado de una ley of regulaciones oficiales, el país del Presta-

tario prohíbe relaciones comerciales con dicho país, siempre y cuando, a 

satisfacción del Banco, dicha exclusión no descarte una competencia 

efectiva para la provisión de bienes o la contratación de obras o servicios 

requeridos; o  

(b)  por un acto de conformidad con la decisión del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas emitido en virtud del Capítulo VII del Estatuto de 

las Naciones Unidas, el país del Prestatario prohíba cualquier importación 

de bienes o la contratación de obras o servicios de ese país, o cualquier 

pago a personas o entidades en ese país. 

4.8 Los Licitantes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de 

su continua elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de 

los Bienes y 

Servicios Co-

nexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de confor-

midad con el Contrato y que sean financiados por el Banco podrán tener su 

origen en cualquier país de acuerdo con la Sección V, Países Elegibles.   

5.2 Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” incluye mercaderías, ma-

terias primas, maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” 

incluye servicios tales como seguros, instalaciones, capacitación y manteni-

miento inicial. 

5.3 El término “origen” significa el país donde los bienes han sido extraídos, co-

sechados, cultivados, producidos, fabricados o procesados o, que debido a ser 

afectados por procesos, manufactura o ensamblaje resultaran en otro artículo 

reconocido comercialmente que difiere sustancialmente de las características 

básicas de sus componentes. 

 
B. Contenido de los Documentos de Licitación 

 
6. Secciones  

de los Docu-

mentos de Li-

citación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 3 incluidas 

sus respectivas secciones que a continuación se indican y cualquier enmienda 

emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAL.  

PARTE 1 – Procedimientos de Licitación 

 Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 
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 Sección II.    Datos de la Licitación (DDL)  

 Sección III.   Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV.   Formularios de la Oferta 

 Sección V.    Países Elegibles 

 Sección VI.  Políticas del Banco-Prácticas  Corruptas y Fraudulentas 

 PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos 

 Sección VII.  Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos  

 PARTE 3 – Contrato 

 Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección X. Formularios del Contrato 

 6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte de los Docu-

mentos de Licitación. 

6.3 Salvo que se hubieran obtenido directamente del Comprador, el Comprador no 

se responsabiliza por la integridad de los Documentos de Licitación, las respues-

tas a las solicitudes de aclaración, las Minutas de las reuniones previas a la pre-

sentación de Ofertas, si las hubiere, o la enmienda a los Documentos de Licita-

ción de acuerdo con la Cláusula 8 de las IAL. En caso de existir alguna contra-

dicción, prevalecerán los Documentos obtenidos directamente del Comprador.  

6.4 Es responsabilidad del Licitante examinar todas las instrucciones, formularios, 

términos y especificaciones de los Documentos de Licitación y presentar toda la 

información o documentación de la Oferta requerida en los Documentos de Li-

citación. 

7. Aclaración de 

los Documen-

tos de Licita-

ción 

7.1 Todo Licitante potencial que requiera alguna aclaración sobre los Documentos 

de Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección 

del Comprador que se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 

escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes sean 

recibidas antes de la fecha límite para la presentación de ofertas dentro del pe-

ríodo especificado en los DDL.  El Comprador enviará copia de las respuestas, 

a todos los que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación de acuerdo con 

la Subcláusula 6.3 de las IAL, incluyendo una descripción de las consultas rea-

lizadas, sin identificar su fuente. Si así estuviera especificado en las DDL, el 

Comprador también deberá publicar prontamente su respuesta  en la página web 

identificada en los DDL. Si como resultado de las aclaraciones surgieran cam-

bios a elementos esenciales, el Comprador podrá enmendar los Documentos de 

Licitación siguiendo el procedimiento indicado en la  Cláusula 8 y Subcláusula 

22.2 de las IAL. 

8. Enmienda a 

los Documen-

tos de Licita-

ción 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para 

presentación de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación mediante la 

emisión de una enmienda. 
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8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de Licitación 

y deberá ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido los docu-

mentos de Licitación del Comprador de acuerdo con la Subcláusula 6.3 de las 

IAL. El Comprador deberá también publicar prontamente la enmienda  en la pá-

gina web del Comprador de acuerdo con la Subcláusula 7.1 de las IAL. 

8.3 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofer-

tas a fin de dar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan 

tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad 

con la Subcláusula 22.2 de las IAL.  

C. Preparación de las Ofertas 

 
9. Costo de la 

Oferta 

9.1 El Licitante financiará todos los costos relacionados con la preparación y pre-

sentación de su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será responsable en 

ningún caso por dichos costos, independientemente del desarrollo  o del resul-

tado del proceso de licitación. 

10. Idioma de la 

Oferta 

10.1 La oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 

intercambiados entre el Licitante y el Comprador, deberán ser escritos en el 

idioma especificado en los DDL.  Los documentos de soporte y material im-

preso que formen parte de la oferta, pueden estar en otro idioma con la condición 

de que los apartes relevantes estén acompañados de una traducción fidedigna al 

idioma especificado en los DDL. Para efectos de interpretación de la oferta, 

dicha traducción prevalecerá. 

11. Documentos 

que compo-

nen la Oferta 

11.1 La Oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta, de acuerdo  con la Cláusula 12 de las IAL; 

(b)  Formularios completos, de acuerdo con IAL12 y 14;  

(c)  Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Manteni-

miento de la Oferta, de conformidad con la Cláusula 19.1 de las IAL; 

(d)  Ofertas alternativas, si fueran permitidas, de acuerdo con la Cláusula 

13 de las IAL; 

(e)  Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a com-

prometer al Licitante, de conformidad con la Cláusula 20.2 de las IAL; 

(f)  Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17  de las 

IAL, que establezca que el Licitante está calificado para ejecutar el Contrato 

en caso que su oferta sea aceptada; 

(g)  Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 de las 

IAL, que establezca que el Licitante es elegible para presentar una oferta;  

(h)  Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 16 de las 

IAL, que certifique que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará 

el Licitante son de origen elegible; 
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(i)  Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 16 y 30 

de las IAL, que establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan 

sustancialmente a los Documentos de Licitación; y 

(j)  Cualquier otro documento requerido en los DDL. 

 11.2 Adicionalmente a los requerimientos contenidos en la Cláusula 11.1 de las IAL, 

las ofertas presentadas por una APCA  deberán incluir una copia del Convenio 

de la APCA  que involucre a todos sus miembros. Alternativamente, una carta 

de intención de suscribir un convenio de APCA, firmado por todos sus miem-

bros, para el caso de que la oferta sea adjudicada, y presentado conjuntamente 

con la Oferta, acompañada de una copia del Convenio propuesto.  

11.3 El Licitante deberá suministrar información en el Formulario de Oferta sobre 

comisiones y gratificaciones, si hubiera, pagadas o a ser pagadas a agentes u otra 

parte relativa a esta Oferta. 

 

12. Formulario 

de la Oferta y 

Lista de Pre-

cios 

12.1 El Licitante presentará el Formulario de la Oferta y las  listas de precios utili-

zando los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

Estos formularios deberán ser debidamente llenados sin alterar su forma y no se 

aceptarán sustitutos excepto según lo dispuesto en la Cláusula 20.2 de las IAL. 

Todos los espacios en blanco deberán ser llenados con la información solicitada.  

13. Ofertas Alter-

nativas 

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas 

alternativas. 

14. Precios de la 

Oferta y Des-

cuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Licitante en el Formulario de la Oferta 

y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 

continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el 

Formulario de Lista de Precios.  

14.3 El precio cotizado en el Formulario de la Oferta de acuerdo con la Cláusula IAL 

12.1 deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que 

se ofrezca.  

14.4 El Licitante cotizará cualquier descuento e indicará su método de aplicación en 

el Formulario de la Oferta, de acuerdo con la Cláusula 12.1 de las IAL.  

14.5 Los precios cotizados por el Licitante serán fijos durante la ejecución del Con-

trato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo indica-

ción contraria en los DDL. Una oferta presentada con precios ajustables no res-

ponde a lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con la 

Cláusula 29 de las IAL. Sin embargo, si de acuerdo con lo indicado en los DDL, 

los precios cotizados por el Licitante pueden estar sujetos a ajustes durante la 

ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, 

y el ajuste de los precios se tratará como si fuera cero. 

14.6 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAL, el Llamado a Licitación será 

por ofertas para lotes individuales (contratos) o para combinación de lotes con-

tratos (grupo de contratos). A menos que se indique lo contrario en los DDL, 

los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los artículos indicados 
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en cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de un lote. 

Los Licitantes que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la ad-

judicación de más de un Contrato deberán indicar en su oferta los descuentos 

aplicables o, alternativamente, para Contratos individuales en el grupo.  Los 

descuentos deberán presentarse de conformidad con la Subcláusula 14.4 de las 

IAL, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas 

al mismo tiempo. 

14.7 Las expresiones EXW, CIP, y otros términos afines  se regirán por las normas 

prescritas en la edición vigente de Incoterms, publicada por la Cámara de Co-

mercio Internacional, según se indique en los DDL. 

14.8 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de 

Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los 

componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar al 

Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera 

el derecho del Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos ofre-

cidos. Al cotizar los precios, el Licitante podrá incluir costos de transporte co-

tizados por empresas transportadoras registradas en cualquier país elegible, de 

conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Así mismo, el Licitante podrá 

adquirir servicios de seguros de cualquier país elegible de conformidad con la 

Sección V, Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente ma-

nera:  

(a) Para bienes fabricados en el país del Comprador:  

(i)  el precio de los bienes cotizados EXW (taller,  fábrica, bodega, sala 

de exhibición, o en existencia, según corresponda), incluyendo todos 

los derechos de aduana y los impuestos a la venta o de otro tipo ya 

pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada 

en la fabricación o ensamblaje de los bienes;  

(ii)  todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue el país 

del Comprador a pagar sobre  los Bienes en caso de ser adjudicado el 

Contrato al Licitante; y 

(iii)  el precio de transporte interno, seguro y otros servicios necesarios 

para hacer llegar los bienes a su destino final (Sitio del Proyecto) como 

se especifica en los DDL. 

(b) Para bienes fabricados fuera del país del Comprador y que serán 

importados:  

(i) el precio de los bienes, cotizados CIP lugar de destino convenido, en 

el país del Comprador, según se indica en los DDL; 

(ii) el precio de transporte interno, seguros y otros servicios locales 

necesarios para hacer llegar los bienes del lugar de destino convenido 

a su destino final (Sitio del Proyecto) indicado en los DDL; 

(c) Para bienes fabricados fuera del país del Comprador, e importados 

previamente: 

(i) el precio de los Bienes, incluyendo el valor original     de importación 

más cualquier margen (o descuento); más cualquier otro costo 
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relacionado,  derechos de aduana y otros impuestos de importación  

pagados o por pagar sobre los Bienes previamente importados; 

(ii)  los derechos de aduana y otros impuestos de importación pagados 

(deberán ser respaldados con evidencia documental) o pagaderos 

sobre los bienes previamente importados; 

(iii)  el precio de los Bienes resultado de  la diferencia entre (i) y (ii) 

anteriores; 

(iv) cualquier impuesto sobre la venta u otro impuesto  pagadero en el país 

del Comprador sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado al 

Licitante, y 

(v) el precio de transporte interno, seguro y otros servicios locales 

necesarios para hacer llegar los Bienes del lugar de destino convenido 

al lugar de destino final (Sitio del Proyecto) indicado en los DDL. 

(d) Para los Servicios Conexos, distintos a transporte interno y otros servicios 

necesarios para hacer llegar los Bienes a su destino final, cuando dichos 

Servicios Conexos sean especificados en la Lista de Bienes y Servicios: 

(i) el precio de cada artículo que comprende los Servicios Conexos 

(inclusive cualquier impuesto aplicable).  

15. Monedas de 

la Oferta y de 

Pago 

15.1 La moneda/s de la oferta y la moneda/s de pago se expresarán de acuerdo a lo 

especificado en los DDL. El Licitante cotizará en la moneda del país del Com-

prador la porción de la oferta correspondiente a gastos adquiridos en el país del 

Comprador, a menos que se indique lo contrario en los DDL.  

15.2 Los Licitantes podrán expresar el precio de su oferta en la moneda de cualquier 

país de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los Licitantes que 

deseen que se les pague en varios tipos de monedas, deberán cotizar su oferta 

en estos tipos de monedas pero no podrán emplear más de tres monedas además 

de la del país del Comprador.  

16. Documentos 

que Estable-

cen la Elegibi-

lidad y Con-

formidad de 

los Bienes y 

Servicios Co-

nexos 

16.1 Para establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos de conformi-

dad con la Cláusula 5 de las IAL, los Licitantes deberán completar las declara-

ciones del país de origen en los  Formularios de Lista de Precios, incluidos en 

la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

16.2 Con el fin de  establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos, los 

Licitantes deberán proporcionar como parte de su Oferta evidencia documen-

tada acreditando que los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y 

los estándares especificados en la Sección VII,  Requisitos de los Bienes y Ser-

vicios Conexos.  

16.3 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o 

datos, y deberá incluir una descripción detallada de las características esencia-

les  técnicas  y de funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad 

sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las especificaciones técnicas, 

y de ser procedente, una declaración de desviaciones y excepciones a las pro-

visiones  en los Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos.  
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16.4   Los  Licitantes también deberán  proporcionar una lista detallada  que  incluya  

disponibilidad y precios actuales de   repuestos, herramientas especiales, etc., 

necesarias para el  adecuado  y continuo funcionamiento de los Bienes durante 

el período  indicado  en los DDL, a partir del inicio de la utilización de los 

bienes por el Comprador.  

16.5  Las  normas  de fabricación, procesamiento, material y  equipo, así como las 

referencias a marcas  o a números de catálogos  que haya incluido el Comprador 

en los Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos, son solamente  descripti-

vas y no  restrictivas.  Los Licitantes pueden  ofrecer otras  normas  de calidad, 

marcas, y/o números de catálogo,  siempre y cuando  demuestren a satisfacción 

del Comprador, que las  sustituciones son sustancialmente equivalentes o su-

periores a las  especificadas en la Sección VII, Requisitos de los Bienes y Ser-

vicios.  

17. Documentos 

que Estable-

cen la Elegibi-

lidad y Califi-

caciones del 

Licitante 

17.1  Para  establecer su  elegibilidad   de conformidad con la Cláusula 4 de las IAL, 

los Licitantes deberán completar el  Formulario de Oferta,  incluidos en la Sec-

ción IV, Formularios de la Oferta. 

 

17.2 La evidencia documentada de las calificaciones del Licitante para ejecutar el 

Contrato si su oferta es aceptada deberá establecer a completa satisfacción del 

Comprador, que:  

a) si se requiere en los DDL, el Licitante que no fabrica o produce los bienes 

que propone proveer deberá presentar una Autorización del Fabricante 

utilizando el formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la 

Oferta para demostrar que ha sido debidamente autorizado por el fabri-

cante o productor de los Bienes para suministrarlos en el país del Com-

prador.  

b) si se requiere en los DDL, en el caso de un Licitante que no esté estable-

cido comercialmente en el país del Comprador, el Licitante está o estará 

(si se le adjudica el Contrato) representado por un Agente en el país del 

Comprador equipado y con capacidad para cumplir con las obligaciones 

de mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de repuestos, estipu-

ladas en las Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas; 

y 

c) el Licitante cumple con cada uno de los  criterios de calificación estipu-

lados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

 

18. Período de 

Validez de las 

Ofertas 

18.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período especificado en los 

DDL a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas establecida por 

el Comprador, de acuerdo con la Cláusula 22.1 de las IAL. Toda oferta con un 

período de validez menor será rechazada por el Comprador por incumplimiento. 

18.2  En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período    de validez de 

la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Licitantes que extiendan el pe-

ríodo de la validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas deberán ha-

cerse  por escrito. Si se hubiese solicitado una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta, de acuerdo a la Cláusula 19 de las IAL, también ésta deberá prorrogarse 

por el período correspondiente. Un Licitante puede rehusar a tal solicitud sin 

que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Al Licitante 
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que acepte la solicitud de prórroga no se le pedirá ni permitirá modificar su 

oferta, con excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 18.3 de las IAL.  

18.3 En el caso de contratos con precio fijo,  si la adjudicación se retrasase por un 

período mayor a cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del plazo 

inicial de validez de la oferta, el precio del Contrato será determinado de la 

siguiente forma:  

(a) En el caso de contratos con precio fijo, el precio del Contrato será el precio 

de la oferta ajustado según el factor especificado en los DDL. 

(b) En el caso de contratos con precio ajustable, no se harán ajustes.   

(c) En cualquier caso, la evaluación de la oferta deberá basarse en el precio 

cotizado sin tomar en cuenta la corrección aplicable según lo mencionado 

en los apartados anteriores.  

19. Garantía de 

Manteni-

miento de 

Oferta 

19.1 El Licitante deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Manteni-

miento de la Oferta o una  Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si así se 

estipula en los DDL, en formulario original y, en el caso de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta, por el monto y en la moneda especificados en los 

DDL. 

19.2 La Declaración de Mantenimiento de la Oferta utilizará el formulario incluido 

en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

19.3  Si una Garantía de Mantenimiento de la Oferta es especificada conforme a la 

Cláusula 19.1 de las IAL, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser 

una garantía a primer requerimiento en cualquiera de las siguientes formas, a 

opción del Licitante:   

(a) una garantía incondicional  emitida por un banco o por una institución fi-

nanciera (como una  aseguradora, compañía de fianzas, compañía de se-

guros) 

(b) Una carta de crédito irrevocable;  

(c) Un cheque de cajero o cheque certificado; u 

(d) Otra garantía especificada en los DDL, emitida por una institución de 

prestigio de un país elegible. 

 

19.4 Si la garantía incondicional es emitida por una entidad financiera localizada 

fuera del país del Comprador, la institución financiera deberá tener una institu-

ción financiera corresponsal ubicada en el país del Comprador para hacerla eje-

cutable. En el caso de una garantía bancaria, la Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta deberá ser emitida tanto utilizando el Formulario de Mantenimiento 

de la Oferta incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta,  o en otro 

formato sustancialmente similar aprobado por el Comprador en forma previa a 

la presentación de la Oferta. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá 

ser válida por veintiocho días (28) más allá del período de validez de la oferta 

original, o más allá de cualquier período de extensión si fue requerido bajo la 

Subcláusula 18.2 de las IAL. 
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19.5 Si la Subcláusula 19.1 de las IAL exige una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta, todas las ofertas  que no estén acompañadas por una Garantía que sus-

tancialmente responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechaza-

das por el Comprador por incumplimiento.   

19.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Licitantes cuyas ofertas no 

fueron seleccionadas serán devueltas tan pronto como sea posible una vez que 

el Licitante adjudicado haya suministrado su Garantía de Cumplimiento y haya 

firmado el contrato, de conformidad con la Cláusula 42 de las IAL. 

19.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante adjudicado será de-

vuelta tan pronto como sea posible una vez que el Licitante adjudicado haya 

firmado el contrato y suministrado la Garantía de Cumplimiento. 

19.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Decla-

ración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a) un Licitante retira su oferta durante el período de validez de la oferta es-

pecificado por el Licitante en el Formulario de Oferta, salvo lo estipulado 

en la  Cláusula 18  de las IAL; o 

(b) el Licitante seleccionado no: 

(i) firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 41 de las IAL; 

(ii) suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláu-

sula 42 de las IAL; 

19.9 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en nombre de la APCA que pre-

senta la oferta.  Si dicha APCA no ha sido legalmente constituido en el mo-

mento de presentar la oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de 

todos los futuros socios de la APCA tal como se denominan en la carta de in-

tención mencionada en el subpárrafo 7 del Formulario de Información sobre el 

Licitante, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

19.10  Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de  la Oferta, y: 

(a) un Licitante retira su Oferta durante el período de tiempo de validez seña-

lado por él en el Formulario de la Oferta, o 

(b) el Licitante seleccionado no firma el Contrato de conformidad con la Cláu-

sula 41 de las IAL, o no suministra la Garantía de Cumplimiento de confor-

midad con la Cláusula 42 de las IAL; 

  El Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al  Licitante no 

elegible para la adjudicación de un contrato por parte del Contratante durante 

el período que se estipule en los DDL. 

20. Formato y 

Firma de la 

Oferta 

20.1 El Licitante preparará un original de los documentos que comprenden la oferta 

según se describe en la Cláusula 11 de las IAL y lo marcará claramente como 

“ORIGINAL”. Las ofertas alternativas, si son admitidas de acuerdo con la Cláu-

sula 13 de las IAL, deberán estar claramente marcadas como “ALTERNA-

TIVA”. Además, el Licitante deberá presentar el número de copias de la oferta 

que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. 

En caso de discrepancia, el texto del original  prevalecerá sobre el de las copias. 
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20.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas 

con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona debidamente autori-

zada para firmar en nombre del Licitante. Esta autorización deberá consistir en 

una confirmación escrita de acuerdo a lo especificado en los DDL y será adjun-

tada a la oferta. El nombre y el cargo de cada persona que firma la oferta deberá 

ser mecanografiado o impreso bajo la firma. Todas las  hojas de la oferta donde 

se hayan hecho entradas o correcciones deberán ser firmadas o inicialadas por 

la persona que firma la oferta. 

20.3 En el caso de que el Licitante sea una APCA, la oferta deberá estar firmada por 

un representante autorizado de la APCA  en nombre de la APCA y en represen-

tación legalmente vinculante para actuar en nombre de todos los miembros, for-

malizado por un  poder notarial firmado por sus representantes legales.     

20.4 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas  serán válidos sola-

mente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

21. Presentación, 

Sello e Identi-

ficación de las 

Ofertas 

21.1 Los Licitantes deberán presentar el original y las copias de su oferta, inclu-

yendo ofertas alternativas, si se permitiera en virtud de la Cláusula 13 de las 

IAL, en sobres separados, cerrados en forma inviolable y debidamente identi-

ficados como “ORIGINAL”, “ALTERNATIVA” y “COPIA”. Los sobres con-

teniendo el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre.   

21.2 Los sobres interiores y exteriores deberán:  

(a) llevar el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estar dirigidos al Comprador de acuerdo a lo indicado en la Subcláusula 

24.1 de las IAL; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación indicado 

en la Cláusula 1.1 de las IAL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de 

ofertas. 

21.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comprador 

no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta 

prematuramente. 

22. Plazo para 

Presentar las 

Ofertas 

22.1  Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección y a más 

tardar en la fecha y hora que se especifican en los DDL.  Si así se indica en 

los DDL, los Licitantes tendrán la opción de enviar sus ofertas 

electrónicamente. Los Licitantes que envíen sus ofertas electrónicamente 

deberán seguir los procedimientos de presentación electrónica de ofertas 

especificados en los DDL.  

22.2  El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo para la  presentación de 

ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de 

conformidad con la Cláusula 8 de las IAL. En este caso, todos los derechos y 
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obligaciones del Comprador y de los Licitantes previamente sujetos a la fecha 

límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 

prorrogada.  

23. Ofertas Tar-

días 

23.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al 

plazo límite para la presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 22 de las 

IAL. Toda oferta que reciba el Comprador después del plazo límite para la 

presentación de las ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al 

Licitante remitente sin abrir.   

24. Retiro, Susti-

tución y Mo-

dificación de 

las Ofertas 

24.1 Un Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada 

mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por 

un representante autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización 

(poder notarial) de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de las IAL 

(con excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias). La 

sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar 

dicha comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 20 y 21 de las IAL (con 

excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias). Adicio-

nalmente, los respectivos sobres deberán estar claramente marcados “RE-

TIRO”, “SUSTITUCIÓN”  o “MODIFICACIÓN” y 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido para la pre-

sentación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAL. 

24.2  Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Subcláusula 24.1 

de las IAL serán devueltas sin abrir a los Licitantes remitentes.  

24.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo 

comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del 

período de validez de las ofertas indicado por el Licitante en el Formulario de 

Oferta, o cualquier extensión si la hubiese.  

25. Apertura de 

las Ofertas 

25.1 Excepto en los casos especificados en las Cláusulas 23 y 24 de las IAL, el 

Comprador llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas en acto público, y 

leerá en voz alta de acuerdo con la Subcláusula 25.3 de las IAL, todas las ofertas 

recibidas antes de la fecha y hora límites de recepción de ofertas especificados 

en los DDL, en presencia de los representantes designados como tales por los 

Licitantes y de cualquier persona que desee asistir. Cualquier procedimiento 

específico para la apertura de ofertas presentadas electrónicamente si fueron 

permitidas de conformidad con la Cláusula 22.1 de las IAL, deberá realizarse 

de acuerdo a lo indicado en los DDL. 

25.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se   leerán en voz 

alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto, y será devuelto al 

Licitante remitente. Si el sobre del retiro no contiene una copia del “poder 

notarial” cuyas firmas confirmen la legitimidad del representante autorizado por 

el Licitante, se procederá a abrir la oferta. No se permitirá el retiro de ninguna 

oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la 

autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de 

apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como 
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“SUSTITUCION” y se leerán en voz alta, se intercambiará con la oferta 

correspondiente que está siendo sustituida, y la oferta sustituida no se abrirá y 

será devuelto al Licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 

menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga una 

autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto 

de apertura de las ofertas. Los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” se 

abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 

ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de 

modificación correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la 

modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 

Solamente se considerarán en la evaluación las ofertas que se abran y lean en 

voz alta durante el acto de apertura de las ofertas.  

25.3  Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el 

nombre del Licitante y si contiene modificaciones; los precios de la oferta, 

incluyendo cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta, de requerirse; y cualquier otro detalle que el Comprador considere 

pertinente. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se 

considerarán en la evaluación. El Formulario de Oferta y la Lista de Precios 

deberán ser inicialados por los representantes del Comprador presentes en el 

acto de apertura de Ofertas de acuerdo a lo especificado en los DDL. El 

Comprador no discutirá los méritos de ninguna oferta ni tampoco ninguna oferta 

será rechazada durante el acto de apertura excepto las ofertas tardías, de 

conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAL.  

25.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas que incluirá 

como mínimo: el nombre del Licitante y si hubo retiro, sustitución o 

modificación; el precio de la oferta, por lote si corresponde, incluyendo 

cualquier descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la existencia 

o no de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, de haberse requerido. Se le debe solicitar a los 

representantes de los Licitantes presentes que firmen el acta. La omisión de la 

firma de uno de los Licitantes en el acta no invalidará el contenido y los efectos 

del acta. Una copia del acta deberá ser distribuida a los Licitantes. que presenten 

sus ofertas a tiempo, y publicada en línea de haberse permitido ofertar 

electrónicamente. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

26. Confidenciali-

dad 

26.1 La información relacionada con la evaluación de ofertas o con la 

recomendación de adjudicación de contrato no será divulgada a los Licitantes 

ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 

licitación hasta que la información sobre la adjudicación del contrato haya sido 

comunicada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 40 de las IAL.  

26.2 Cualquier intento por parte de un Licitante para influenciar al Comprador en 

las decisiones relacionadas con la evaluación de las ofertas o en la adjudicación 

del Contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta.  

26.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 26.2 de las IAL, si durante el plazo 

transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del Contrato, 
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un Licitante desea comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de licitación, deberá hacerlo por escrito.  

27. Aclaración de 

las Ofertas 

27.1 Para facilitar el proceso de evaluación y comparación de las ofertas y 

calificación del Licitante, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a 

cualquier Licitante aclaraciones sobre su oferta. No se considerarán 

aclaraciones a una oferta presentadas por Licitantes cuando no sean en 

respuesta a una solicitud del Comprador.  La solicitud de aclaración del 

Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, 

ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto 

para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el 

Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 

de las IAL.  

27.2   Si un Licitante no provee las aclaraciones a su oferta antes de  la fecha y hora 

indicada por el Comprador en su solicitud de aclaraciones de la oferta, su oferta 

puede ser rechazada. 

28. Desviaciones, 

Reservas  y 

Omisiones 

28.1 Durante la evaluación de las ofertas, se aplicarán las   siguientes definiciones: 

a) “Desviación” es una apartamiento respecto de los requerimientos especi-

ficados en los Documentos de Licitación. 

b) “Reserva” es establecer condiciones limitativas o abstenerse de aceptar 

plenamente los requisitos especificados en los Documentos de Licitación. 

c) “Omisión” es la falta de presentación de una  parte o de toda la informa-

ción o documentación requerida en los Documentos de Licitación. 

29. Cumpli-

miento de las 

Ofertas 

 

29.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador se basará en el contenido de la propia oferta de 

acuerdo a lo estipulado en la cláusula 11 de las IAL. 

29.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la 

que satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en 

dichos documentos sin desviaciones, reservas u omisiones sustanciales. Una 

desviación, reserva u omisión sustancial es aquella que:  

(a) si es aceptada, podría: 

(i)  afectar de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 

funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos especificados en 

el Contrato; o  

(ii)  limitar de una manera sustancial, inconsistente con  los 

Documentos de Licitación, los derechos del Comprador o las 

obligaciones del Licitante en virtud del Contrato; o 

(b) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Li-

citantes que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Docu-

mentos de Licitación.  

29.3 El Comprador examinará los aspectos técnicos de la oferta presentada de 

acuerdo con las Cláusulas 16 y 17 de las IAL, en particular, para confirmar que 

se ha cumplido con todos los requerimientos de la Sección VII, Requisitos de 
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los Bienes y Servicios Conexos, sin ninguna desviación, reserva, u omisión 

sustancial.  

29.4  Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, de-

berá ser rechazada por el Comprador y el Licitante no podrá ajustarla poste-

riormente mediante correcciones de desviaciones, reservas u omisiones impor-

tantes 

30. Disconformi-

dades, Erro-

res y Omisio-

nes 

30.1 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá dispensar cualquier disconformidad. 

30.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Licitante que presente dentro de 

un plazo razonable, información o documentación necesaria para rectificar 

disconformidades u omisiones no sustanciales relacionadas con requisitos de 

documentación. Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún 

aspecto del precio de la oferta. Si el Licitante no cumple con la solicitud, su 

oferta podrá ser rechazada.  

30.3 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 

Licitación, el Comprador corregirá disconformidades no sustanciales 

cuantificables relativas al Precio de la Oferta. A estos efectos, el Precio de la 

Oferta será ajustado, solamente con propósitos comparativos, para reflejar el 

precio de un ítem o componente faltante o no conforme. 

31. Corrección de 

Errores Arit-

méticos 

31.1  Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de la 

Licitación, el Comprador corregirá los errores aritméticos de la siguiente 

manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido 

al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, 

prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos que 

el Comprador considere que hay un error obvio en la colocación del punto 

decimal, caso en el cual el total cotizado prevalecerá y el precio unitario 

será corregido; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, 

los subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto 

expresado en palabras, a menos que la cantidad expresada en palabras 

corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) 

mencionados. 

31.2 Se solicitará a los Licitantes que acepten la corrección de errores aritméticos. 

La no aceptación de la corrección hecha de acuerdo a la Subcláusula IAL 31.1, 

resultará en el rechazo de la oferta. 

32. Conversión a 

una sola Mo-

neda 

32.1 Para propósitos de evaluación y comparación, la moneda o monedas de la 

Oferta serán convertidas a una sola moneda tal como se especifica en los DDL. 



Sección I. Instrucciones a los Licitantes 22 

 

33. Margen de 

Preferencia 

 

34. Evaluación de 

las Ofertas 

 

 

 

 

33.1  No se aplicará un margen de preferencia, salvo que se indique lo contrario  

en los DDL. 

34.1 El Comprador utilizará los criterios y metodología enumerada en esta 

cláusula. No se permitirá otros criterios o metodología.  

34.2 Al evaluar una ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 

(a) la evaluación se hará por Artículos o Lotes de la manera como se 

especifique en los DDL; y el precio cotizado de conformidad con la 

Cláusula 14 de las IAL;  

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de 

conformidad con la Subcláusula 31.1 de las IAL;  

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de conformidad con 

la Subcláusula 14.3 de las IAL; 

(d) ajustes del precio debido a inconformidades cuantificables de acuerdo 

con la Subcláusula 30.3 de las IAL, 

(e) ajustes del precio debidos a la aplicación de los criterios de evaluación 

indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(f) conversión de los montos que resulten de aplicar (a) a (e) arriba, en caso 

de ser relevante, a una sola moneda de acuerdo con la Cláusula 32 de las 

IAL. 

34.3 No se tomarán en cuenta para la evaluación de ofertas los ajustes de precio 

que, de acuerdo con la Condiciones Generales del Contrato, apliquen durante 

la ejecución del Contrato  

34.4 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación permitirán que 

los Licitantes coticen precios separados para uno o más lotes, y permitirán 

que el Comprador adjudique uno o varios lotes a más de un Licitante. La 

metodología de evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada 

más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación. 

34.5 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:  

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los 

impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre 

los Bienes si el Contrato es adjudicado al Licitante; 

(b) en el caso de bienes no producidos en el país del Comprador, 

previamente importados o a ser importados, los derechos de aduana y 

otros impuestos a la importación, impuestos sobre las ventas y otros 

impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si el Contrato es 

adjudicado al Licitante; 
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(c) cualquier concesión por ajuste de precios durante el período de 

ejecución del Contrato, de ser estipulado en la oferta.   

34.6 La evaluación de una oferta puede requerir que el Comprador considere otros 

factores, además del precio cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de 

las IAL. Estos factores podrán estar relacionados con las características, 

rendimiento, términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios 

Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se expresará 

en términos monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, a menos 

que se indique lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación.  Los factores, metodologías y criterios que se apliquen serán 

aquellos especificados en la Subcláusula 36.3 (d) de las IAL. 

35. Comparación 

de las Ofertas 

35.1 El Comprador comparará los precios evaluados de todas las ofertas que 

cumplen sustancialmente para determinar la oferta evaluada más baja, de 

conformidad con la Subcláusula 34.2 de las IAL. La comparación se hará 

sobre la base de precios CIP (lugar de destino final) para bienes importados 

y precios EXW más el costo de transporte interno y seguro hasta el lugar de 

destino, para bienes fabricados dentro del país del Comprador, conjuntamente 

con los precios por cualquier instalación, capacitación, comisiones y otros 

servicios requeridos. La evaluación de precios no deberá tener en cuenta los 

impuestos de aduanas y otros impuestos recaudados sobre bienes importados 

cotizados CIP ni impuestos a las ventas o similares en conexión con la venta 

o distribución de bienes. 

36. Calificación 

del Licitante 

36.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante 

seleccionado como el que ha presentado la oferta que cumple sustancialmente 

y es la oferta evaluada más baja, cumple con los criterios de calificación 

especificados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

36.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de 

las calificaciones del Licitante que éste presente, de conformidad con la 

Cláusula 17 de las IAL. 

36.3 Una determinación afirmativa será un prerrequisito  para la adjudicación del 

Contrato al Licitante. Una determinación negativa resultará en la 

descalificación de la oferta del Licitante, en cuyo caso el Comprador 

procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente oferta 

evaluada más baja está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.   

37. Derecho del 

Comprador a  

Aceptar Cual-

quier Oferta y 

a Rechazar 

Cualquiera o 

Todas las 

Ofertas 

37.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar   cualquier oferta, de 

anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier 

momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 

responsabilidad alguna ante los Licitantes. En caso de anulación del proceso 

de licitación, todas las ofertas presentadas y específicamente, las garantías de 

mantenimiento de la Oferta, serán prontamente devueltas a los Licitantes. 

F. Adjudicación del Contrato 

38. Criterios de 

Adjudicación 

38.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Licitante cuya oferta haya sido 

determinada como la oferta evaluada más baja y cumple sustancialmente con 



Sección I. Instrucciones a los Licitantes 24 

los requisitos de los Documentos de Licitación, siempre y cuando el 

Comprador determine que el Licitante está calificado para ejecutar el 

Contrato satisfactoriamente.  

39. Derecho del 

Comprador a 

Variar las 

Cantidades en 

el Momento 

de la Adjudi-

cación 

 

39.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho a 

aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos 

especificados originalmente en la Sección VII, Requisitos de los Bienes y 

Servicios Conexos, siempre y cuando esta variación no exceda los porcentajes 

indicados en los DDL, y no altere los precios unitarios u otros términos y 

condiciones de la oferta y de los Documentos de Licitación.  

 

40. Notificación 

de Adjudica-

ción del Con-

trato 

40.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el Comprador 

notificará por escrito al Licitante seleccionado que su oferta ha sido aceptada. 

La Carta de Notificación (de aquí en adelante y en las Condiciones del 

Contrato y Formularios del Contrato denominada “Carta de Aceptación”) 

especificará la suma que el Comprador pagará al proveedor en consideración 

de la provisión de los Bienes (de aquí en adelante y en las Condiciones del 

Contrato y Formularios del Contrato denominado “Precio del Contrato”). Al 

mismo tiempo, el Comprador notificará también a todos los otros Licitantes 

los resultados de la Licitación y publicará en el portal de UNDP (United 

Nations Development Business) en línea los resultados, identificando la oferta 

y los números de lotes (contratos) y la siguiente información: 

(i)  nombre de cada Licitante que ha presentado una Oferta; 

(ii) los precios de las ofertas como fueron leídos en voz alta en el Acto de 

Apertura de Ofertas;  

(iii) Nombre de los licitantes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios 

evaluados de cada Oferta que ha sido evaluada; 

(iv) Nombre de los licitantes cuyas ofertas han sido rechazadas y las razones 

para su rechazo, y 

(iv) Nombre del Licitante seleccionado, y el Precio del Contrato, así como la 

duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado.  

40.2 Mientras se prepara y perfecciona el Contrato formal, la   notificación de 

adjudicación constituirá el Contrato. 

40.3 El Comprador responderá por escrito prontamente a cualquier Licitante no 

seleccionado que, luego de la notificación de la adjudicación de acuerdo con 

la Subcláusula 40.1 de las IAL, solicite por escrito los motivos por los cuales 

su oferta no fue seleccionada. 

41. Firma del 

Contrato 

41.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el Comprador 

enviará al Licitante seleccionado el formulario del Convenio de Contrato.  



25 Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

 

 

41.2 El Licitante seleccionado tendrá un plazo de veintiocho (28) días después de 

la fecha de recibo del formulario del Convenio de Contrato para firmarlo,  

fecharlo y devolverlo al Comprador. 

41.3 No obstante lo establecido en la Subcláusula 41.2 de las IAL anterior, en caso 

de que la  firma del Convenio de Contrato sea impedida por alguna restricción 

de importación atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso de los 

productos/bienes, sistemas o servicios a ser proveídos y que dichas 

restricciones de importación provengan de regulaciones comerciales de un país 

proveedor de los productos/bienes, sistemas o servicios, el Licitante no será 

obligado por su oferta. Lo anterior tendrá efecto siempre y cuando el Licitante 

pueda demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que la firma del 

Convenio de Contrato no ha sido impedida por ninguna falta de diligencia de  

parte del Licitante en cuanto al cumplimiento de las formalidades tales como 

las solicitudes para permisos, autorizaciones y licencias necesarias para la 

exportación de los productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo a los 

términos del Contrato.  

42. Garantía de 

Cumpli-

miento del 

Contrato 

42.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación de 

adjudicación de parte del Comprador, el Licitante seleccionado deberá 

presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las 

CGC, sujeto a la Cláusula 34.5 de las IAL, utilizando para dicho propósito el 

formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección X, 

Formularios del Contrato, u otro formulario  aceptable para el Comprador.  Si 

la Garantía de Cumplimiento del Contrato presentada por el Licitante 

seleccionado está instrumentada en forma de bono, deberá ser emitida por una 

empresa de bonos o seguros que haya sido determinada por el licitante 

seleccionado y ser aceptable para el Comprador. Una institución extranjera que 

provee un bono deberá tener una institución financiera corresponsal 

domiciliada en el país del Comprador.  

42.2 Si el Licitante seleccionado no cumple con la presentación de la Garantía de 

Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto 

constituirá bases suficientes para anular la adjudicación del Contrato y hacer 

efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá adjudicar el 

Contrato al Licitante cuya oferta sea evaluada como la segunda más baja y se 

ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el Comprador 

determine que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.  

 





Sección II.  Datos de la Licitación (DDL) 
 

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de adquirirse, 

complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a los 

Licitantes (IAL). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las 

disposiciones en las IAL.   

 

[Las instrucciones para llenar los Datos de Licitación se dan, cuando es necesario, en las notas 

en letra cursiva que aparecen en las cláusulas pertinentes de las IAL] 

 

Cláusula en 

las IAL 
A. Disposiciones Generales 

IAL 1.1 El número de referencia del Llamado a Licitación es:  

LPN Nº 001-2016-7961-PE-SIS  

IAL 1.1 El Comprador es: Dirección  - Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales  

IAL 1.1 El nombre y número de identificación de la LPN son:  

ALTA DISPONIBILIDAD Y CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE BASE DE 

DATOS ORACLE DEL SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

LPN Nº 001-2016-7961-PE-SIS  

El Lote Único que comprende esta LPN está conformado de la siguiente forma:  

Nº Ítem Cantidad 
1 Sistema de almacenamiento para el RAC Uno (01) 

2 Expansión de almacenamiento para el almacenamiento actual ZFS 7320 Uno (01) 

4 RACK O GABINETE Uno (01) 
 

IAL 2.1 El nombre del Prestatario es: República del Perú  

IAL 2.1 Monto del financiamiento bajo la Administración de la UCPS: $19 500 000,00 

IAL 2.1 El nombre del Proyecto es: Cierre de brechas en productos priorizados del Pro-

grama Articulado Nutricional 

IAL 4.4 La lista de firmas inhabilitadas de participar en proyectos del Banco Mundial está dis-

ponible en el portal http://www.worldbank.org/debarr 

 B.  Contenido de los Documentos de Licitación 

IAL 7.1 Para aclaraciones de las ofertas, solamente, la dirección del Comprador es:  

Atención: Presidente de Comité de Selección  - LPN No: 001-2016-7961-PE-

SIS  

http://www.worldbank.org/debarr
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Dirección: Jr. Cuzco 177 – Piso 5 – Cercado de Lima 

Ciudad: Lima 

Código postal: Lima    1  

País:  Perú 

Teléfono: Central 311-5959  Anexo #5780 

Dirección de correo electrónico: swapnutricion@mef.gob.pe 

Fecha límite para presentación de aclaraciones: 20 de enero de 2016 

 C. Preparación de las Ofertas 

IAL 10.1 El idioma en que se debe presentar la oferta es: español 
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IAL 11.1(j) Los Licitantes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su oferta:  

A. En caso de personas jurídicas domiciliadas: 

1. Copia del convenio constitutivo o documento de constitución de la persona ju-

rídica inscrito en los Registros Públicos. 

2. Copia simple del documento de identidad del representante legal 

3. Copia de la vigencia de poder del representante legal inscrito en los Registros 

Públicos 

B. En caso de personas jurídicas no domiciliadas: 

1. Copia del convenio constitutivo o documento de constitución de la persona ju-

rídica inscrito en los Registros Públicos del lugar de domicilio, o del documento 

que de acuerdo a la legislación correspondiente la sustituya. 

2. Copia simple del documento de identidad del representante legal 

3. Copia de la vigencia de poder del representante legal inscrito en los Registros 

Públicos del lugar de domicilio, o del documento que de acuerdo a la legisla-

ción correspondiente la sustituya, de corresponder. 

4. Original del documento suscrito por el representante legal por el cual, de resul-

tar seleccionada en la licitación y previo a suscribir el contrato, la persona ju-

rídica se comprometa a instalar formalmente una oficina de representación en 

el Perú, a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y a inscri-

bir el poder de su representante legal en los Registros Públicos.  

En el caso la persona jurídica no se inscriba en el RUC, estará sujeta a las re-

tenciones para empresas no domiciliadas que establezcan las Normas Legales. 

Dicha retención se sumará al valor de la oferta financiera presentada por la 

firma ganadora a fin de determinar el monto total del contrato. 

C. En caso de Asociación en Participación (AP): 

1. Copia de los documentos indicados en los acápites A y B por cada miembro 

del AP, según se trate de personas jurídicas domiciliadas o no domiciliadas.  

2. Original del documento suscrito por los representantes legales de las personas 

jurídicas, autorizando la representación del AP. 

OTROS documentos que se detallen en las Especificaciones Técnicas 

IAL 13.1 NO se considerarán ofertas alternativas. 

IAL 14.5 Los precios cotizados por el Licitante no estarán sujetos a ajustes durante la vigencia 

del contrato. 

IAL 14.6 Los precios cotizados para cada lote (contrato) corresponderán al menos al 100 por 

ciento de los ítems especificados para cada lote (contrato). 

Los precios cotizados para cada ítem de un lote corresponderán al menos al 100 por 

ciento de las cantidades especificadas para este ítem de un lote.  

IAL 14.7 La edición de Incoterms es “Delivery Duty Paid - DDP” 
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IAL 14.8(b) (i) 

y (c) (v) 
El lugar de destino es: Calle Carlos Gonzáles 212, Urb. Maranga, San Miguel 

IAL 14.8 (a) 

(iii); (b)(ii) y 

(c)(v) 

Destino final : Calle Carlos Gonzáles 212, Urb. Maranga, San Miguel 

IAL 15.1 Los precios serán cotizados por el Licitante en dólares americanos 

El Licitante está obligado a cotizar en la moneda del país del Comprador la porción del 

precio de la oferta que corresponde a gastos incurridos en esa moneda.  

IAL 16.4 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de re-

puestos) es: 3 años. 

IAL 17.2 (a) Se requiere la Autorización del Fabricante. Sin embargo también se considera válido 

el Certificado del Fabricante que acredite al licitante como su Distribuidor Oficial Au-

torizado de la marca en el país. 

Para los casos de comercializadores minoristas, se aceptará que el licitante presente 

copia certificada de Autorización del Fabricante al Mayorista en el Perú y la copia cer-

tificada de la Autorización del Mayorista al licitante (minorista) para demostrar que 

está debidamente autorizado a comercializar los bienes en el Perú. 

IAL 17.2 (b) Se requieren Servicios posteriores a la venta, adicionales a los servicios ofertados en 

el período de garantía. El costo de estos servicios es referencial y no debe formar parte 

del monto de la oferta, por lo que no debe estar sumado en el Formulario de la Oferta 

IAL 18.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa (90) días. 

IAL 18.3 (a) El precio de la Oferta NO será ajustado. 

IAL 19.1 Una Garantía de Mantenimiento de la Oferta “No se requiere” 

Una Declaración de Mantenimiento de la Oferta “Se requiere” 

IAL 19.3(d) Otro tipo de garantías aceptables: NINGUNA 

IAL 19.9 Si el Licitante incurre en algunas de las acciones mencionadas en los subpárrafos (a) o 

(b) de esta disposición, el Prestatario declarará al Licitante inelegible para que el Com-

prador le adjudique contratos por un periodo de tres (03) años. 

IAL 20.1 Además de la oferta original, el número de copias es: 2 copias  

IAL 20.2 La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del Licitante consis-

tirá en: Vigencia de Poderes registrada en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos con una antigüedad no mayor a 2 meses u otro similar del país de origen. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas 

IAL 22.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es:  
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Atención: Presidente de Comité de Selección 

Dirección: Jr. Cuzco N° 177 –– Cercado de Lima 

Número del Piso/Oficina: 5to piso 

Ciudad:  Lima  

Código postal: Lima 1 

País:  Perú 

La fecha límite para  presentar las ofertas es:   08 de febrero de 2016 

Hora: 15:00 horas de la República del Perú 

Los Licitantes no tendrán  la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 

IAL 25.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Jr. Cuzco N° 177 –– Cercado de Lima 

Número de Piso/Oficina: 5to piso 

Ciudad: Lima  

País: Perú  

Fecha: 08 de febrero de 2016 

Hora: 15:20 horas de la República del Perú 

IAL 25.3 La Carta de la Oferta y la Lista de Precios deberán ser inicializadas por el Comité de 

Selección, en representación del Comprador que conduce la Apertura de Ofertas.   

 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAL 32.1 La moneda que será utilizada para la evaluación y comparación de las ofertas para 

convertir los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas en una sola 

moneda es: dólares americanos 

La fuente del tipo de cambio será: Superintendencia Nacional de Banca y 

Seguros del Perú - precio de venta 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: la del día anterior a la 

apertura de propuestas. 

IAL 33.1 La Preferencia Doméstica no será un factor de evaluación de la oferta. 
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IAL 34.2(a) 
Las ofertas serán evaluadas por lotes. Si la Lista de Precios no incluye los pre-

cios de los artículos listados, se asumirá que éstos están incluidos en los precios 

de otros artículos. Si algún artículo no se incluye en la Lista de Precios, se asu-

mirá que éste no ha sido incluido en la oferta. En este caso, si la oferta cumple 

sustancialmente con los requisitos, se calculará un costo total equivalente de la 

oferta agregándole el precio promedio del artículo cotizado por las demás ofer-

tas que cumplen sustancialmente con los requisitos. Éste costo total equivalente 

será utilizado para la comparación de precios.  

IAL 34.6 Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes factores, metodologías y cri-

terios de entre los enumerados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Califi-

cación: 

(a)  Desviación en el plan de entregas: NO 

(b) Desviación el plan de pagos: NO 

(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos obligatorios 

y servicio: NO 

(d) Disponibilidad en el país del Comprador de repuestos y servicios posterio-

res a la venta para el equipo ofrecido en la oferta: NO 

(e) Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la vida del 

equipo NO 

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido: NO 

 F. Adjudicación del Contrato 

IAL 39.1 El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: 20% 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: 0%  



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 
Esta sección complementa las Instrucciones a los Licitantes. Contiene los factores, métodos y 

criterios que el Comprador utilizará para evaluar una oferta y determinar si un Licitante cuenta 

con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio se utilizará. 
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3. Calificación (IAL 36) 

 
3.1. Requisitos para Calificación Posterior (IAL 36.1) 

Después de determinar la oferta evaluada más baja según lo establecido en la Subcláusula 35.1 de 

las IAL, el Comprador efectuará la calificación posterior del Licitante de conformidad con lo es-

tablecido en la Cláusula 36 de las IAL, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los 

requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las 

calificaciones del Licitante.  

(a) Si el Licitante es fabricante: 

 

 (i) Capacidad financiera  

El Licitante deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cum-

plimiento con los siguientes requisitos financieros (copias de facturas canceladas 

u otros documentos que acrediten su cancelación: ventas en bienes similares a lo 

que son objeto de la licitación, en por lo menos una vez el mismo valor de su 

propuesta para la presente licitación en los últimos 3 años. 

 

(ii) Experiencia y Capacidad Técnica 

El Licitante deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cum-

plimiento con los siguientes requisitos de experiencia:  

Según lo establecido en las Especificaciones Técnicas 

 (iii) Evidencia documentada 

El Licitante deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el cum-

plimiento de los Bienes que ofrece. 

(b) Si el Licitante no es fabricante: 

 

Si el Licitante no es fabricante, pero está ofertando los bienes en nombre del fabricante 

de acuerdo con el Formulario de Autorización del Fabricante (Sección IV, Formularios 

de la Oferta) deberá cumplir con las calificaciones mencionadas más arriba como (i), 

(ii) y (iii) y demostrar que ha completado exitosamente al menos 01 contratos de pro-

visión de bienes similares en características en los pasados 05 años. 





Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

 

Índice de Formularios 

 
Formulario de la Oferta ................................................................................................................. 38 
Formulario de Información sobre el Licitante .............................................................................. 41 
Formulario de Información sobre los ............................................................................................ 42 

Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del país del Comprador a ser Importados ........... ¡Error! 

Marcador no definido. 
Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del país del Comprador Previamente Importados

 ............................................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 
Lista de Precios:  Bienes Fabricados en el país del Comprador ... ¡Error! Marcador no definido. 
Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos ...................................................... 46 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta ................................................................................. 47 
Autorización del Fabricante .......................................................................................................... 49 

 



38 Sección IV. Formularios de la Oferta 

Formulario de la Oferta 

[El Licitante deberá preparar el Formulario de la Oferta en papel con membrete claramente in-

dicando el nombre completo del Licitante y su dirección.  

Nota: Todo el texto en itálica es para la preparación de este formulario y deberá ser eliminado 

del producto final.] 

 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPN N°: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación N°: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa N°: [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 

A: [insertar el nombre del Comprador] 

 

Nosotros, los suscriptos, declaramos que:  

 

(a) Hemos examinado y no tenemos reserva alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas emitidas de conformidad con la Cláusula 8 de las IAL…... __________________ 

[indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

(b) Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflictos de interés, de acuerdo con 

la Cláusula 4 de las IAL; 

(c) No hemos sido suspendidos ni declarados inelegibles por el Comprador basado en la 

ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta en el país del Comprador de 

acuerdo con la Cláusula 4.6 de las IAL;  

(d) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los 

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en los Requisitos 

de los Bienes y Servicios Conexos: ______________________ [insertar una descripción 

breve de los Bienes y Servicios Conexos]; 

(e) El precio total de nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (f) a 

continuación es:  

En caso de un solo lote, precio total de la Oferta______________________________ 

[insertar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las cifras respectivas 

en diferentes monedas];   

En caso de múltiples lotes, precio total para cada lote ______________________________ 

[insertar el precio total de cada lote en palabras y en cifras, indicando las cifras respectivas 

en diferentes monedas];   

En caso de múltiples lotes, precio total de todos los lotes (suma de todos los 

lotes)_______________________________ [insertar el precio total de todos los lotes en 

palabras y en cifras, indicando las cifras respectivas en diferentes monedas];   

(f) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  
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(i)  Los descuentos ofrecidos son: __________________[detallar cada descuento 

ofrecido]. 

(ii) El método exacto de cálculo para determinar el precio neto luego de aplicados los 

descuentos se detalla a continuación: _____________________[detallar la 

metodología que se  usará para aplicar los descuentos]; 

(g) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de [especificar el número de días 

calendario] días a partir de la fecha límite para la presentación de Ofertas de acuerdo con los 

Documentos de la Licitación, y se mantendrá obligatoria para nosotros y podrá ser aceptada 

en cualquier momento antes de la expiración de dicho período; 

(h) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 

del Contrato de conformidad con los Documentos de la Licitación; 

(i)  No estamos participando, ni como Licitantes, ni como subcontratistas, en más de una oferta 

en este proceso de licitación de acuerdo con la Subcláusula 4.2(e) de las IAL, más allá de las 

ofertas alternativas presentadas de acuerdo con la Cláusula 13 de las IAL; 

(j) Los suscriptos, incluyendo todos nuestros subcontratistas o proveedores requeridos para  

ejecutar cualquier parte del Contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el Banco, por 

las leyes del país del Comprador o por regulaciones oficiales o por un Acta de conformidad 

con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 

(k) No somos una entidad de propiedad del gobierno / Somos una entidad de propiedad del 

gobierno pero cumplimos los requerimientos de la Cláusula 4.5 de las IAL1 

(l) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre 

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada 

comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación];  

 
Nombre del Receptor  Dirección  Concepto  Monto 

       

       

       

       

 

 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.)  

 

(m)   Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes; y 

 

                                                 
1 A ser utilizado por el Licitante de corresponder. 
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(n) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada más baja ni ninguna 

otra oferta que reciban. 

 

(o) Por la presente certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para asegurar que 

ninguna persona actuando por nosotros o en su propio nombre, nos comprometa en ningún 

tipo de fraude o corrupción.  

  

Nombre del Licitante2: __________ [indicar el nombre completo de la persona que firma el 

Formulario de la Oferta]  

 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante3: 

__________ [indicar el nombre completo de la persona debidamente autorizada a firmar el 

Formulario de la Oferta]  

 

Título de la persona firmante del Formulario de la Oferta ____________ [indicar el título  de la 

persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Firma de la persona nombrada anteriormente: ______________ [indicar el nombre completo de 

la persona cuyo nombre y calidad se indican en los párrafos anteriores]  

 

Fecha de la firma: El día ________________ del mes ___________________ del año __________ 

[indicar la fecha de la firma] 

 

                                                 
2 En el caso de una Oferta presentada por una APCA  especificar el nombre de la APCA  como Licitante. 
3 La persona que firma la Oferta debe tener el poder notarial emanado del Licitante para ser adjuntado a los Formula-

rios de la Oferta. 
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Formulario de Información sobre el Licitante 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No 

se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa N°: [indicar el número que identifica si esta es una Oferta Alternativa]  

Página _______ de ______ páginas 

 
1.  Nombre jurídico del Licitante  [indicar el nombre jurídico del Licitante] 

2.  Si se trata de una APCA , nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada 

miembro de la APCA ] 

3.  País donde está registrado el Licitante en la actualidad o País donde intenta registrarse [indicar el país 

donde está registrado el Licitante en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4.  Año de registro del Licitante: [indicar el año de registro del Licitante] 

5.  Dirección jurídica del Licitante en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica del 

Licitante en el país donde está registrado] 

6.   Información del representante autorizado del Licitante: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 

originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad 

con la Subcláusula 4.3 de las IAL. 

 Si se trata de una APCA, carta de intención de formar la APCA , o el Convenio de APCA , de 

conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAL. 

 Si se trata de una empresa o ente gubernamental, de conformidad con la Subcláusula 4.5 de las IAL, 

documentación que acredite: 

 su autonomía jurídica y financiera  

 su operación bajo derecho comercial 

 que el Licitante no es una agencia dependiente del Comprador. 

8.- Están incluidas el organigrama organizacional, una lista del Directorio y el propietario beneficiario.  
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Formulario de Información sobre los  

Miembros de la APCA 
 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a con-

tinuación. La siguiente tabla deberá ser completada por el Licitante y por cada uno de los miem-

bros del APCA] 

 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa N°: [indicar el número que identifica si esta es una Oferta Alternativa]  

 

Página ____ de ____ páginas 

 

 

1.  Nombre jurídico del Licitante  [indicar el nombre jurídico del Licitante] 

2.  Nombre jurídico del miembro de la APCA  Asociación en Participación o Consorcio [indicar el 

Nombre jurídico del miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio] 

3. Nombre del País de registro del miembro de la APCA  Asociación en Participación o Consorcio 

[indicar el nombre del País de registro del miembro de la APCA Asociación en Participación o 

Consorcio] 

4.  Año de registro del miembro de la  APCA Asociación en Participación: [indicar el año de registro del 

miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio] 

5.  Dirección jurídica del miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio en el País donde 

está registrado: [Dirección jurídica del miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio 

en el país donde está registrado] 

6.  Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA Asociación en Participación o 

Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro de la APCA Asociación en 

Participación o Consorcio] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro de la APCA] 

 Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro de la APCA Asociación en Participación o Consorcio] 
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro (o documentos equivalentes de constitución o asociación) de la 

empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad con la Subcláusula 4.3  de las IAL. 

 Si se trata de un ente gubernamental, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera, la 

operación bajo leyes comerciales, y la ausencia de estatus de dependencia de conformidad con la 

Subcláusula 4.5 de las IAL. 

  Se incluyen el organigrama, una lista de la Junta Directiva, y el beneficiario real. 
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Formularios de Listas de Precios 

 
 

[El Licitante completará estos formularios de Listas de Pecios de acuerdo con las instrucciones 

indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir 

con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los 

Bienes y Servicios Conexos.] 
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Formulario Lista de Precios de los Bienes Importados y Servicios Conexos 

 

Fecha:  ________________________ 

LPN No.:  ________________________ 

 

Nombre del Licitante: ___________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El monto total de la oferta es:  ___________________________________________ (en cifras y números) 

Plazo de Entrega de los bienes: __________________________________________( días calendario) 

Firma del Licitante   

 

Nota: En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario. 

 

 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No. 
Lote 

BIEN 
País de 

Origen 

Servicios 
Conexos 

País de 
Origen 

Cantidad 
(número de 
unidades) 

Precio 
Unitario 
del Bien  

 

Precio Unitario 

de los Servicios 

Conexos 

(transporte, ins-

talación, etc.)  

Precio Unitario de 

los Impuestos so-

bres las ventas y 

otros impuestos 

aplicables a los ser-

vicios conexos  

Precio Total  

DDP 

(7+8+9) x 6 

____

____

____

____

____ 

______

______

______

______

______

______

______

______ 

______

______

______

______

______

______

____ 

  _________

_________

_________

_________

______ 

_______

_______

_______

_______

_______

_______

___ 

__________

__________

__________

__________ 

______________

______________

______________

_____________ 

________

________

________

________

_______ 

        TOTAL  
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos 

 

Monedas de conformidad con la Subcláusula IAL 15 

Fecha:_______________________ 

LPN No: _____________________ 

Alternativa No: ________________ 

Página N ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N 

Descripción de los Servicios (excluye transporte interno 

y otros servicios requeridos en el  país del Comprador 

para transportar los bienes a su destino final) 

País de Origen Fecha de Entrega en el  

Lugar de Destino Final 

Cantidad y Unidad física Precio Unitario Precio Total por 

Servicio 

(Col 5 x 6 o un 

estimado) 

[indicar 

número 
del 

servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el país 

de origen de 
los Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 
destino final por 

servicio] 

[indicar le número de unidades a 

suministrar  y el nombre de la unidad 
física de medida] 

[indicar el precio 

unitario por servicio] 
[indicar el precio total 

por servicio] 

       

       

       

       

       

       

       

       

 Precio Total de la Oferta  

Nombre del Licitante [indicar el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

 

[El Licitante completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 

acuerdo con las instrucciones indicadas.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si  

ésta es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier lici-

tación de contrato con el Comprador por un período de [indicar el número de meses o años] con-

tado a partir de [indicar la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la 

oferta si: 

 

(a) retiráramos nuestra oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por 

nosotros en el Formulario de Oferta; o 

 

(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra oferta durante el 

período de validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el Contrato, 

si es requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las IAL. 

 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los selec-

cionados, y cuando ocurra el primero  de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de su 

comunicación con el nombre del Licitante seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días 

después de la expiración de nuestra oferta. 

  

 

Firmada: [firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican].  

En capacidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma la Declaración de Man-

tenimiento de la Oferta] 

 

Nombre: [nombre completo de la persona que firma la  Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta] 

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del Lici-

tante]*- ** 
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Fechada el ____________ día de ______________ de 20______________ [indicar la fecha de la 

firma] 

 

* En caso de una Oferta presentada por una APCA, especificar el nombre de la APCA como Licitante. 

 

** La persona que firma la oferta deberá presentar el poder notarial otorgado por el Licitante con  la 

Oferta. 

 

[Nota: en caso de una Asociación en Participación o Consorcio, la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta deberá estar en el nombre de todos los miembros de la Asociación en Participación o Consorcio 

que presenta la oferta]. 
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Autorización del Fabricante 

[El Licitante solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instruccio-

nes indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante 

y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que com-

prometan el Fabricante. El Licitante lo deberá incluirá en su oferta, si así se establece en los 

DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 

 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 

 

 

POR CUANTO 

 

Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las 

fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre completo del 

Licitante] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de 

fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y 

firmar el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la Cláusula 28 de las 

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 

 

Firma: _________________________________________________ 

[indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del Fabricante] 

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

 

 

Fechado en el día ______________ de __________________de __ [fecha de la firma]. 

 





Sección V.  Países Elegibles 
 

Elegibilidad para el Suministro de Bienes, Obras y Servicios Distintos de los de Consultoría 

en Adquisiciones Financiadas por el Banco 

 

 

1. Con referencia a las Subcláusulas 4.7 y 5.1 de las IAL, para información de  los Licitantes, 

las firmas, bienes y servicios de los siguientes países están excluidos actualmente de parti-

cipar en esta licitación: 

 

Con referencia a las Subcláusulas 4.7 (a) y 5.1 de las IAL: [indicar la lista de los 

países aprobada por el Banco a los cuales aplicar restricciones o indicar “ninguno”] 
________________________ 

________________________ 

 

Con referencia a las Subcláusulas  4.7 (b) y 5.1  de las  IAL: [indicar la lista de los 

países aprobada por el Banco a los cuales aplicar restricciones o indicar “ninguno”] 
________________________ 

________________________ 





 

Sección VI.  Políticas del Banco - Prácticas Corruptas y  

Fraudulentas 
 

Normas para Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría 

con préstamos del BIRF, créditos de la AIF y donaciones por prestatarios del Banco 

Mundial Enero 2011 
 

“Fraude y Corrupción  

1.16  Es política del Banco exigir que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de los    

préstamos concedidos por la institución), licitantes, proveedores, contratistas y sus 

agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas, sub-consultores, proveedores de 

servicios o proveedores de insumos, y cualquier otro personal asociado, observen las 

más elevadas normas éticas durante el proceso de contrataciones y la ejecución de los 

contratos financiados por el Banco4. A efectos del cumplimiento de esta política, el 

Banco:  

(a) define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación:  

(i)  “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o soli-

citud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de in-

fluir impropiamente en la actuación de otra persona; 5 

(ii)  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo 

una tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta 

o intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio finan-

ciero o de otra índole, o para evitar una obligación; 6 

(iii) “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas diseñado 

para lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente 

las acciones de otra persona;7  

                                                 
4 En este contexto, cualquiera acción para influenciar el proceso de contratación o de ejecución de un 

contrato para adquirir una ventaja ilegítima, es impropia. 
5 Para los fines de este Subpárrafo, “persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación 

al proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, “funcionario público” incluye 

a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones 

relativas a los contratos. 
6 Para los fines de este Subpárrafo, “persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” 

y “obligación” se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actua-

ción u omisión” debe estar dirigido a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un con-

trato. 
7 Para los fines de este Subpárrafo, “personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación 

(incluyendo a funcionarios públicos) que intentan, por si mismos o por medio de otra persona o entidad 

no participante del proceso, establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. 
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(iv) “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o in-

directamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para 

influenciar impropiamente sus actuaciones;8  

(v)  “práctica de obstrucción” significa  

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados 

de evidencia material relativa a una investigación o brindar testimo-

nios falsos a los investigadores para impedir materialmente una inves-

tigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 

fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o 

intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que 

conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la 

investigación, o  

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los 

derechos del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con el 

párrafo 1.16 (e), mencionada más adelante.  

(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccio-

nado para dicha adjudicación o su personal, sus agentes y sub consultores, sub-

contratistas, proveedores o sus empleados hayan participado, directa o indirecta-

mente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstruc-

ción para competir por el contrato de que se trate;  

(c) declarará la adquisición viciada y anulará la porción del préstamo asignada a un 

contrato si en cualquier momento determina que los representantes del Prestatario 

o de un beneficiario de alguna parte de los fondos del préstamo han participado 

en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción du-

rante el proceso de adquisición o la implementación de dicho contrato, sin que el 

Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco consi-

dere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando 

éstas ocurran, incluyendo no haber informado al Banco oportunamente al haberse 

conocido dichas prácticas;  

(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el 

régimen de sanciones del Banco9, incluyendo declarar dicha firma o persona 

inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado 

para: (i) que se le adjudique un contrato financiado por el Banco y (ii) que se le 

                                                 
8Para los fines de este Subpárrafo, “persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación 

o en la ejecución de un contrato.   
9 Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado 

por el Banco: (i) al término de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con 

el régimen de sanciones del Banco, que incluye la inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con 

otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Bancos Multilaterales de Desarrollo, y 

las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en la adminis-

tración de adquisiciones; y (ii) cuando se le sancione con suspensión temporal o suspensión temporal 

temprana en relación con un procedimiento de sanción en proceso. Véase el pie de página 14 del párrafo 

8 en el Apéndice 1 de estas Normas.  
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nomine subcontratista10, consultor, proveedor o proveedor de servicios de una 

firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato fi-

nanciado por el Banco.  

(e) requerirá que, en los contratos financiados con un préstamo del Banco, se incluya 

una cláusula que exija que los Licitantes, proveedores y contratistas y sus subcon-

tratistas sus agentes, personal, consultores, proveedores de bienes o servicios de-

ben permitir al Banco revisar todas las cuentas, archivos y otros documentos re-

lacionados con la presentación de las ofertas y el cumplimiento del contrato y 

someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 

                                                 
10 Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes 

nombres según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el 

licitante en su solicitud de precalificación u oferta por cuanto aporta la experiencia clave y específica y 

el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para una licitación en 

particular; o (ii) nominado por el prestatario.   
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1.  Lista de Bienes y Plan de Entregas 

[El comprador completará este cuadro, excepto por la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Licitante” la cual será completada por el 

Licitante] 

 

N de 

Artículo 

Descripción de los 

Bienes 

Cantidad Unidad 

física 

Lugar de  

Entrega Final 

Según se Indica 

en los DDL 

Fecha de Entrega (de acuerdo a los Incoterms) 

Fecha 

más Tem-

prana de 

Entrega 

Fecha Límite de Entrega 

 

Fecha de Entrega 

Ofrecida por el Li-

citante [a ser pro-

porcionada por el 

licitante] 

1 Sistema de almacena-

miento para el RAC 

Uno (01) Unidad Calle Carlos 

Gonzáles 212, 

Urb. Maranga, 

San Miguel  

 60 días calendario, se contabili-

zará a partir del día siguiente 

de suscrito el contrato y reci-

bida la orden de compra. 

 

2 Expansión de almace-

namiento para el al-

macenamiento actual 

ZFS 7320 

Uno (01) Unidad Calle Carlos 

Gonzáles 212, 

Urb. Maranga, 

San Miguel  

 60 días calendario, se contabili-

zará a partir del día siguiente 

de suscrito el contrato y reci-

bida la orden de compra. 

 

4 RACK O GABI-

NETE 

Uno (01) Unidad Calle Carlos 

Gonzáles 212, 

Urb. Maranga, 

San Miguel  

 60 días calendario, se contabili-

zará a partir del día siguiente 

de suscrito el contrato y reci-

bida la orden de compra. 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento 

 

                                                 
11 Si corresponde. 

 

Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad11 

 

Unidad física 

Lugar Donde los 

Servicios Serán 

Prestados 

Fecha(s) Final(es) de Ejecu-

ción de los Servicios  

Reconfigura-
ción de Hard-
ware 

Implementación del Hardware Ofertado e Implementación de la Ex-
pansión de almacenamiento. Integración con el Hardware del RAC 

Uno (01) Unidad 
Sede Central del SIS,   Calle 
Carlos Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Miguel 

25 días calendario, se contabilizará a partir 
de la conformidad de la entrega de equipos. 

Instalación 
del Oracle 
RAC Local  
de 2 Nodos 

Reconfiguración del RAC Local. 
Migración de Base de datos. 

Uno(01) Unidad 
Sede Central del SIS,  Ca-
lle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel 

60 días calendario, se contabilizará a partir 
de la conformidad de la entrega de equipos. 

Capacitación 
 

Curso oficial “Sun ZFS Storage 7000 Appliance Administration (mí-
nimo 32 horas)”. 
 
Curso oficial “Oracle Database: RAC Administration (mínimo 32 ho-
ras)”. 
 
Curso oficial “Oracle Solaris System Administration (mínimo 32 ho-
ras)”. 

Cuatro (4) Participantes 
por cada curso 

Certificado Oficial de 
Oracle University de 
Asistencia al Curso o 
Acta que garantice la 
inscripción y reserva 
de los cupos de los cur-
sos mencionados en 
Oracle University. 

Los cursos deben ser dicta-
dos por Oracle University. 
Los cursos pueden ser dic-
tados en cualquiera de los 
siguientes modos: 
- Instalaciones de centro au-
torizado de Instrucción de 
Oracle University. 
- Cursos Virtuales (Live Vir-
tual Class)  

60 días calendario, se contabilizará a partir 
de la conformidad de la entrega de equipos 
en el almacén del SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD. 
Nota: Como los cursos oficiales son progra-
mados por Oracle University, El postor de-
berá entregar un acta que garantice la ins-
cripción y reserva de los cupos de los cursos 
mencionados en Oracle University. 
El período de entrenamiento no será condi-
cional para la emisión de la conformidad téc-
nica del proyecto en el plazo establecido en 
las bases. 

Soporte 
Atención de incidentes y requerimientos bajo el esquema 24x7 (24 
horas al día, 7 días a la semana). 

Uno (01) 
Carta de Garantía 
Avalada por el Fabri-
cante 

Sede Central del SIS. Sito: 
Calle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel 

Tres años desde la implementación de la 
solución. Contados a partir de la firma del  
acta de instalación y aceptación por parte 
del SIS 

Garantía 
Cambio de componentes  defectuosos sin costo durante 03 años. 
Modificación de configuraciones defectuosas sin costo durante 03 
años. 

Uno (01) 
Carta de Garantía 
Avalada por el Fabri-
cante 

Sede Central del SIS. Sito: 
Calle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel. 

Tres años desde la implementación de la 
solución. Contados a partir de la firma del  
acta de instalación y aceptación por parte 
del SIS 
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Manteni-
miento 
 

Mantenimiento Preventivo 
La propuesta deberá incluir 02 mantenimientos preventivos anuales 
durante 03 años. 

Seis (06) 
Carta de Compromiso 
del postor. 

Sede Central del SIS. Sito: 
Calle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel 

Tres años desde la implementación de la 
solución. Contados a partir de la firma del  
acta de instalación y aceptación por parte 
del SIS 

Mantenimiento 
Correctivo 
A nivel de: 

 Oracle Database RAC Local. 

 Oracle ZFS Storage. 

 Oracle Solaris. 
 

A Solicitud o   según ne-
cesidad ante el reporte 
de una anormalidad  du-
rante 3 años. 
24x7 – 4 Horas de 
tiempo máximo de res-
puesta 

Carta de Compromiso 
del postor. 

Sede Central del SIS. Sito: 
Calle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel 

Tres años desde la implementación de la 
solución. Contados a partir de la firma del  
acta de instalación y aceptación por parte 
del SIS 

Soporte Adi-
cional 

Soporte técnico para cambios en la configuración de los elementos 
de la presente solución.  

300 horas durante los 3 
años del servicio. 

Carta de Compromiso 
del Postor 

Sede Central del SIS. Sito: 
Calle Carlos Gonzáles 212, 
Urb. Maranga, San Miguel 

Tres años desde la implementación de la 
solución. Contados a partir de la firma del  
acta de instalación y aceptación por parte 
del SIS 
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3.  Especificaciones Técnicas 

ALTA DISPONIBILIDAD Y CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE BASE DE DATOS ORACLE DEL SEGURO 
INTEGRAL DE SALUD 

 
 

1. ANTECEDENTES 

 
La República del Perú acordó una operación de endeudamiento externo con el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento-BIRF (Decreto Supremo 102-2011-EF) hasta la suma de US$ 25 millones de dólares ameri-
canos para financiar la intervención “Cierre de brechas en productos priorizados del Programa Articulado Nutri-
cional” bajo la modalidad de Enfoque Sectorial Amplio de Apoyo Financiero (SWAP), en adelante denominado el 
Proyecto. Dicha modalidad permite que el Banco Mundial realice desembolsos al Gobierno Peruano en el marco 
de la referida intervención, sobre la base de la obtención de resultados esperados relacionados con la reducción 
de la Desnutrición Crónica Infantil. La Dirección general de Presupuesto Público (DGPP) asume la coordinación 
técnica del Proyecto y la Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales (UCPS), la coordinación administra-
tiva de los componentes I y III. 
 
El objetivo del Proyecto es apoyar los esfuerzos del Programa Articulado Nutricional (PAN) para lograr su propó-
sito general de reducir la desnutrición crónica infantil. En un enfoque que se orienta a reforzar la oferta, incremen-
tar la demanda y mejorar la gestión de los servicios, a través del financiamiento complementario de un subgrupo 
de actividades del PAN, el proyecto se propone: a) promover la demanda de los servicios de nutrición mediante 
el fortalecimiento de la eficacia operativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres - JUNTOS y 
b) mejorar la cobertura y la calidad de la oferta de servicios preventivos de salud y nutrición básicos en las comu-
nidades donde opera el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres– JUNTOS. 
 
El proyecto ha seleccionado para sus operaciones las regiones Amazonas, Cajamarca y Huánuco, que están 
entre las 14 regiones más pobres, y donde actualmente opera JUNTOS.  
 
Para lograr sus objetivos el Proyecto se propone operar a través de tres componentes: i) Fortalecimiento y con-
solidación del Programa JUNTOS para las familias con niños menores de 36 meses, ii) mejorar la cobertura y la 
calidad de la provisión de los servicios preventivos de salud y nutrición en las áreas donde opera el Programa 
JUNTOS, y iii) fortalecer la capacidad del gobierno para influir en los resultados nutricionales, mediante la mejora 
en la capacidad de programación presupuestaria y el seguimiento de los resultados de las actividades seleccio-
nadas en el PAN. 
 
El Seguro Integral de Salud – SIS en el marco del proyecto comparte responsabilidades con el programa JUNTOS 
y entre otras acciones, sus actividades principales se refieren al establecimiento de mecanismos de afiliación 
oportuna de los niños menores de 12 meses, en coordinación con JUNTOS. 
 
Asimismo, el SIS establece los requerimientos para el reforzamiento de los sistemas de información y coordina 
las actividades para la contratación de bienes y servicios para tal efecto con el Ministerio de Economía y Finanzas 
– MEF, específicamente con la Dirección General de Presupuesto Público –DGPP. Del mismo modo, debe definir 
el mecanismo operativo para la verificación de la información del CRED en las regiones y proporcionarla oportu-
namente a la DGPP y demás actores del proyecto, con fines de seguimiento de los progresos y con fines fiducia-
rios. 
 
La participación del SIS se inscribe en el siguiente componente del Proyecto: 
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 Componente: Fortalecimiento de la capacidad del gobierno para influir en los resultados nutricionales me-
diante la mejora de la capacidad de programación presupuestaria y el seguimiento de los resultados de las 
actividades seleccionadas en el PAN. Específicamente en el Subcomponente 3.4 Afiliación temprana al SIS 
a través de la Implementación de la alta disponibilidad y continuidad de los sistemas de base de datos Oracle, 
el cual contribuirá a desarrollar el fortalecimiento Institucional, garantizando su operatividad y liderazgo. 
 

 Dada esta coyuntura es claro que al asegurar una mayor disponibilidad de los servicios que brinda el SIS a 
través de su infraestructura tecnológica, se está garantizando en mayor medida la disponibilidad de la aten-
ción de las poblaciones más vulnerables del país.  

 
2. OBJETIVO 

 
El Seguro Integral de Salud (SIS), tiene como finalidad proteger la salud de los peruanos que no cuentan con un 
seguro de salud, priorizando en aquellas poblacionales vulnerables que se encuentran en situación de pobreza y 
pobreza extrema. 
 
Además el SIS tiene como misión administrar los fondos destinados al financiamiento de las prestaciones de 
salud individual, de conformidad con la Política del Sector. 
 
Para que el SIS cumpla con sus objetivos, cuenta con el apoyo de la Oficina General de Tecnología de la Infor-
mación, que es responsable de planificar, desarrollar implantar y gestionar sistemas de información, infraestruc-
tura tecnológica y telecomunicaciones que brinden el soporte a las funciones desarrolladas por los diferentes 
órganos y unidades orgánicas de la entidad, estableciendo políticas, estándares y procedimientos. 
 
Contar con una infraestructura que permita albergar los servicios del Seguro Integral de Salud, a través de la 
adición de una plataforma tecnológica de última generación complementada con soluciones de virtualización, 
consolidación y gestión centralizada. Esta infraestructura debe servir para poder optimizar la gestión, reducir los 
costos de operación. 
 
Con esta implementación se quiere lograr los siguientes objetivos generales: 
 

 Disponibilidad y continuidad de los sistemas de bases de datos del SIS. 

 Hacer uso eficiente de la inversión tecnológica, brindando a demanda los recursos a los procesos que 
lo requieran en el momento solicitado, de manera automática y dinámica. 

 Agilizar los tiempos de respuestas de la plataforma de TI ante las diversas necesidades cambiantes de 
la organización. 

 Cumplir con los Requisitos del Oracle RAC Extendido. 

 Cumplir con los Requisitos de “LA FUNCIONALIDAD DE HYBRID COLUMNAR COMPRESSION (HCC)” 
para la configuración ACTIVO/ACTIVO del Oracle RAC Extendido. 

 Disminuir los costos y tiempos de capacitación al contar con tecnologías similares. 

 
3. FINALIDAD PÚBLICA  

 
 Mejorar los niveles de servicios que brinda el SIS con soluciones de alta disponibilidad. 

 Mejorar el tiempo de procesamiento de atención de las aplicaciones mediante balanceo de carga en la 
plataforma. 

 
4. ANTECEDENTES Y REQUERIMIENTOS 

 
4.1. SITUACIÓN DE BASE DE DATOS ORACLE 
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El  Seguro Integral de Salud cuenta con una plataforma de hardware para su motor de base de datos sobre 
plataforma Oracle. 

 
Arquitectura Actual: 
 

 
Nota: Conexiones del Sistema de Almacenamiento a FC. 

 
4.1.1. OBJETIVO DE IMPLEMENTACIÓN ORACLE RAC 

 
Según las regularización y normativas del estado descritas en la NTP 17799 que deben aplicar todas las 
instituciones del estado, el SIS requiere mejorar su arquitectura Oracle RAC y de esta manera contar con 
todos los beneficios de la Alta Disponibilidad y Continuidad de los sistemas de d base de datos. 
 
Arquitectura referencial de Oracle RAC: 
 
     ORACLE RAC 
 

 
 

SIS cuenta con la siguiente matriz para realizar el Oracle RAC: 
 

COMPONENTES NODO 1 NODO 2 
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SERVIDORES Si, un T4-4 Si, un T4-4 

Sistema de Almacenamiento Si, un ZFS 7320 NO, Se requiere Adquirir un 
nuevo Sistema de Almacena-
miento. 

Licencias Oracle EE Sí Sí 

Licencias Oracle RAC Sí Sí 
Tabla: Matriz de Componentes. 

 
Las ventajas que obtendrá el SIS al mejorar Oracle RAC Existente es:  
 

 Se asegura la consistencia de los datos en todas las bases, al existir una sola base de datos física, 
todos los nodos verán la misma información en el mismo instante de tiempo.   

 Se evita la introducción de datos conflictivos, al compartir los mismos datos nos aseguramos de que no 
se introducen datos conflictivos. 

 Es una configuración activa-activa con ambos nodos funcionando al mismo tiempo. 

 Permite una gran flexibilidad en el uso de los recursos, ya que se puede para uno de los nodos para 
labores de mantenimiento, manteniendo el otro nodo levantado. Se puede jugar con múltiples combina-
ciones entrando en juego las instancias y las bases de datos físicas. 

 En algunas configuraciones se requiere un tercer nodo para garantizar el quórum en el arranque de los 
discos. 

Según lo mencionado en la “Tabla Matriz”, la entidad requiere adquirir un nuevo sistema de almacenamiento 
para cumplir con los requisitos de Oracle RAC Local. 
 
Por temas de performance, la entidad desea dedicar un Sistema de Almacenamiento para el Oracle RAC 
Local. 
 
Dado la plataforma de hardware adquirida para el motor de bases datos y con la finalidad de garantizar la 
compatibilidad entre los componentes; es  conveniente adquirir un sistema de almacenamiento similar al 
recientemente adquirido.  
 
Actualmente el SIS cuenta con un Sistema de Almacenamiento  ORACLE SUN ZFS 7320 para la data más 
crítica de la entidad.  
 
Para este fin el utilizar un sistema de almacenamiento de iguales características conlleva a los siguientes 
beneficios del Sistema de Almacenamiento: 
 
 La solución de Oracle RAC y para no generar latencia se recomienda tener el mismo performance que 

otorga el SISTEMA DE ALMACENAMIENTO en los dos nodos: 

 La solución de ORACLE RAC brinda 2 opciones de configuración de réplica entre los sistemas de alma-
cenamiento: 

o La opción 1 es realizar la réplica entre Sistemas de Almacenamiento mediante software (Oracle 
ASM). 

o La opción 2 es realizar la réplica entre Sistemas de Almacenamiento mediante replica. 
Info: http://www.oracle.com/technetwork/products/clustering/overview/extendedracversion11-
435972.pdf 

 
En la opción 2, el Sistema de Almacenamiento “ORACLE ZFS STORAGE 7320” con el que cuenta 
actualmente la entidad, posee el feature de replicación (ARRAY MIRROR). Al contar con las mismas 

http://www.oracle.com/technetwork/products/clustering/overview/extendedracversion11-435972.pdf
http://www.oracle.com/technetwork/products/clustering/overview/extendedracversion11-435972.pdf
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características en el sistema de almacenamiento secundario, se podría tener una estrategia de contin-
gencia para copiar los backups de la base de datos de un nodo a otro nodo en el Oracle RAC Extendido 
(De esta manera tener un nivel adicional de DRP a nivel de backups). 
Para que sea posible esta copia entre los sistemas de almacenamiento; es necesario que el sistema de 
almacenamiento secundario tenga las mismas características: 

 

 Al contar con la mismas características en el sistema de almacenamiento secundario, la entidad puede 
obtener agilidad y reutilización de la infraestructura del sistema de almacenamiento para replicación me-
diante la tecnología “réplica de storage” y de esta manera utilizar el software de réplica que es nativo 
(instalado en la misma unidad controladora del sistema de almacenamiento) para brindar copia de infor-
mación crítica de la entidad del sistema de almacenamiento primario al secundario y realizar la copia a 
nivel de bloques. De esta manera se asegura una copia eficiente de la información en los dos nodos. 
En el momento que la entidad haga uso de la tecnología “réplica de storage”, sólo se envían los cambios 
realizados con lo cual se minimiza la cantidad de información que se envía, optimizando el ancho de 
banda utilizado para la comunicación entre sistemas de almacenamiento. 
Adicionalmente, la réplica se realiza mediante un protocolo seguro SSL. Esto garantiza que se pueda 
realizar alguna modificación a la réplica sólo después de un correcto proceso de autenticación. 
Se asegura la consistencia de la réplica al manejar dos equipos con parámetros iguales como por ejem-
plo el mismo tamaño de bloques. 

 
Adicionalmente a lo mencionado anteriormente, se “REQUIERE” que el sistema de almacenamiento secun-
dario sea “ORACLE ZFS STORAGE” igual que el sistema de almacenamiento primario por las siguientes 
exigencias del “MOTOR DE BASE DE DATOS ORACLE” (CORE DE NEGOCIO DE LA ENTIDAD) conside-
rando lo siguiente: 

 
 La entidad cuenta con  las licencias de Base de datos Oracle Enterprise Editions 11G R2, esta edición de base 

de datos cuenta con la opción de HYBRID COLUMNAR COMPRESSION (HCC) que “SOLO SE ACTIVA 
SIEMPRE Y CUANDO” el SISTEMA DE ALMACENAMIENTO sea “ORACLE EXADATA STORAGE” ,”ORA-
CLE PILLAR STORAGE” y “ORACLE ZFS STORAGE.” 
Info: 

 

 
URL: http://docs.oracle.com/cd/E11882_01/license.112/e10594/editions.htm#CJACGHEB 
 

 El “ORACLE ZFS STORAGE” es la marca de sistema de almacenamiento que cuenta la entidad. 

 El STORAGE ACTUAL por temas de uso eficiente de ESPACIO y COMPRESIÓN (regularizaciones 
de permanencia de data histórica por temas de auditoría u otros fines de compresión que la entidad 
aplique) tiene habilitado el features de HCC en tablas de la base de datos Oracle. 

http://docs.oracle.com/cd/E11882_01/license.112/e10594/editions.htm#CJACGHEB
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5. ALTA DISPONIBILIDAD Y CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE BASE DE DATOS ORACLE DEL SEGURO 

INTEGRAL DE SALUD 

 
5.1.1. Lista de bienes y plan de entregas 

 

N° de Ar-
tículo 

Descripción de los 
Bienes 

Cantidad Unidad física 
Lugar de entrega fi-

nal  
Plazo de Entrega 

1 
Sistema de almacena-
miento para el RAC 

Uno (01) Unidad 

Sede Central del SIS:  
Calle Carlos Gonzá-
les 212, Urb. Ma-
ranga, San Miguel  

60 días calendario, se contabilizará a 
partir del día siguiente de la  recepción 
de la orden de compra.  

2 

Expansión de almace-
namiento para el al-
macenamiento actual 
ZFS 7320 

Uno (01) Unidad 

Sede Central del SIS:  
Calle Carlos Gonzá-
les 212, Urb. Ma-
ranga, San Miguel  

60 días calendario, se contabilizará a 
partir del día siguiente de la  recepción 
de la orden de compra. 

3 RACK O GABINETE 
Uno  
(01) 

Unidad 

Sede Central del SIS.  
Calle Carlos Gonzá-
les 212, Urb. Ma-
ranga, San Miguel  

60 días calendario, se contabilizará a 
partir del día siguiente de la  recepción 
de la orden de compra. 

 
NOTA: Todas las conexiones, desconexiones,  instalaciones y traslados  de equipos será responsabilidad 
del proveedor. 

 
5.1.2. Lista de servicios conexos y cronograma de cumplimiento 

 

N° de 
Artículo 

Servicio 
Descripción de los Bie-

nes 
Cantidad Unidad física 

Lugar de entrega fi-
nal 

Plazo de Entrega 

1 
Reconfiguración 
de Hardware 

Implementación del Hard-
ware Ofertado e Imple-
mentación de la Expansión 
de almacenamiento. Inte-
gración con el Hardware 
del RAC. 

Uno (01) Unidad 

Sede Central del SIS,   
Calle Carlos Gonzá-
les 212, Urb. Ma-
ranga, San Miguel 

25 días calendario, se con-
tabilizará a partir de la con-
formidad de la entrega de 
equipos. 

2 
Instalación del 
Oracle RAC Lo-
cal  de 2 Nodos 

Reconfiguración del RAC. 
Migración de Base de da-
tos. 

Uno(01) Unidad 

Sede Central del SIS,  
Calle Carlos Gonzá-
les 212, Urb. Ma-
ranga, San Miguel 

60 días calendario, se 
contabilizará a partir de la 
conformidad de la entrega 
de equipos. 

3 
Capacitación 
 

Curso oficial “Sun ZFS 
Storage 7000 Appliance 
Administration (mínimo 32 
horas)”. 
 
Curso oficial “Oracle Data-
base: RAC Administration 
(mínimo 32 horas)”. 
 
Curso oficial “Oracle Sola-
ris System Administration 
(mínimo 32 horas)”. 

Cuatro (4) 
Participantes 
por cada 
curso 

Certificado Ofi-
cial de Oracle 
University de 
Asistencia al 
Curso o Acta que 
garantice la ins-
cripción y re-
serva de los cu-
pos de los cursos 
mencionados en 
Oracle Univer-
sity. 

Los cursos deben ser 
dictados por Oracle 
University. 
Los cursos pueden 
ser dictados en cual-
quiera de los siguien-
tes modos: 
- Instalaciones de 
centro autorizado de 
Instrucción de Oracle 
University. 
- Cursos Virtuales 
(Live Virtual Class)  

60 días calendario, se con-
tabilizará a partir de la con-
formidad de la entrega de 
equipos en el almacén del 
SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD. 
Nota: Como los cursos ofi-
ciales son programados 
por Oracle University, El 
postor deberá entregar un 
acta que garantice la ins-
cripción y reserva de los 
cupos de los cursos men-
cionados en Oracle Uni-
versity. 
El período de entrena-
miento no será condicional 
para la emisión de la con-
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formidad técnica del pro-
yecto en el plazo estable-
cido en las bases. 

4 Soporte 

Atención de incidentes y 
requerimientos bajo el es-
quema 24x7 (24 horas al 
día, 7 días a la semana). 

Uno (01) 
Carta de Garan-
tía Avalada por 
el Fabricante 

Sede Central del SIS. 
Sito: Calle Carlos 
Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Miguel 

Tres años desde la imple-
mentación de la solución. 
Contados a partir de la 
firma del  acta de instala-
ción y aceptación por 
parte del SIS 

5 Garantía 

Cambio de componentes  
defectuosos sin costo du-
rante 03 años. 
Modificación de configura-
ciones defectuosas sin 
costo durante 03 años. 

Uno (01) 
Carta de Garan-
tía Avalada por 
el Fabricante 

Sede Central del SIS. 
Sito: Calle Carlos 
Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Mi-
guel. 

Tres años desde la imple-
mentación de la solución. 
Contados a partir de la 
firma del  acta de instala-
ción y aceptación por 
parte del SIS 

6 
Mantenimiento 
 

Mantenimiento Preventivo 
La propuesta deberá in-
cluir 02 mantenimientos 
preventivos anuales du-
rante 03 años. 

Seis (06) 
Carta de Com-
promiso del pos-
tor. 

Sede Central del SIS. 
Sito: Calle Carlos 
Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Miguel 

Tres años desde la imple-
mentación de la solución. 
Contados a partir de la 
firma del  acta de instala-
ción y aceptación por 
parte del SIS 

Mantenimiento 
Correctivo 
A nivel de: 

 Oracle Database 
RAC Local. 

 Oracle ZFS Sto-
rage. 

 Oracle Solaris. 
 

A Solicitud o   
según necesi-
dad ante el re-
porte de una 
anormalidad  
durante 3 
años. 
24x7 – 4 Ho-
ras de tiempo 
máximo de 
respuesta 

Carta de Com-
promiso del pos-
tor. 

Sede Central del SIS. 
Sito: Calle Carlos 
Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Miguel 

Tres años desde la imple-
mentación de la solución. 
Contados a partir de la 
firma del  acta de instala-
ción y aceptación por 
parte del SIS 

7 
Soporte Adicio-

nal 

Soporte técnico para cam-
bios en la configuración 
de los elementos de la 
presente solución.  

300 horas du-
rante los 3 

años del ser-
vicio. 

Carta de Com-
promiso del Pos-
tor 

Sede Central del SIS. 
Sito: Calle Carlos 
Gonzáles 212, Urb. 
Maranga, San Miguel 

Tres años desde la imple-
mentación de la solución. 
Contados a partir de la 
firma del  acta de instala-
ción y aceptación por 
parte del SIS 
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5.1.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA SOLUCIÓN 
 

5.1.3.1. Solución Almacenamiento Centralizado 
 
 

ALMACENAMIENTO CENTRALIZADO PARA BASE DE DATOS RAC – Gabinete Nuevo 

Plataforma Base de Datos 

Factor de forma Rack 

Requerimiento Principal 

 Que se integre con la base de datos ORACLE EE (en actual 
uso por la entidad) para crear, mantener y leer (sin necesidad 
de descomprimir) tablas con la funcionalidad de HCC. 

 Deberá ser parte de la configuración de Oracle RAC Local en 
el gabinete a ofertar. 

 Deberá integrarse al SISTEMA DE ALMACENAMIENTO 
ORACLE ZFS7320 (en actual uso por la entidad) para réplica 
asíncrona como escenario de DR. 

Controladoras del Sistema 2 instaladas. 

Memoria Cache 
128 GB total de memoria como mínimo.  Con escalabilidad al me-
nos en 100%. 

Tecnología de estado sólido (SSD) Debe soportar el adicionar tecnología de discos SSD. 

Tecnología de Discos 

 Para operaciones de alto rendimiento, debe soportar discos 
de tecnología SAS o FC de 10Krpm. 

 Para operaciones de gran capacidad de almacenamiento, 
debe soporta discos de tecnología SAS o SATA de 7.2 Krpm. 

Capacidad de almacenamiento 

 27 TB Efectivo en RAID 5 o RAID Z (tipo de RAID en actual 
uso por la entidad) como mínimo. 

 Los discos instalados deben ser iguales y de 10 Krpm. Como 
máximo de 900GB de tecnología SAS o FC. 

Disco de Estado Solido 

 400GB RAW de discos de estado Solido (SSD) destinados 
para Acelerar la Escritura. 

 3TB RAW de discos de estado Solido (SSD) destinados para 
Acelerar la Lectura. 

Puertos de conexión de todo el sis-
tema 

4 puertos de 10GbE (Para habilitar HCC) y 4 puertos FC de 8Gbps 
(Para habilitar RAC Local).  

Conectividad SAN Local 

 Se deberán incluir 2 SWITCHES (1 por gabinete) de fibra 
para la conexión SAN. 

 Cada uno de los equipos deberá tener 04 SFPs shortwave 
(Dedicados) instalados, operativos y debidamente licencia-
dos a 8 Gbps FC como mínimo. 

 El switch deberá tener la capacidad de soporte a futuro 
16Gbps FC. 

 Deberá tener alta disponibilidad a nivel de fuentes de ener-
gía. 

 Deben incluir todos los cables requeridos para la integración 
de los SWITCH SAN con el SISTEMA DE ALMACENA-
MIENTO Existente y el servidor SPARC T4-4 en el Gabinete 
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Actual y el SISTEMA DE ALMACENAMIENTO Ofertado y el 
Servidor SPARC T4-4 en el Gabinete nuevo. 

Conectividad LAN Local 

 Se deberán incluir 2 SWITCHES (1 por gabinete) de 1 Giga 
Ethernet para conexión a la LAN local y de 10 Giga Ethernet 
que servirá para conectar la LAN (ORACLE INTERCON-
NECT – Necesario para el funcionamiento del ORACLE 
RAC). 

 Cada uno de los equipos deberá tener 06 puertos (Dedica-
dos) instalados, operativos y debidamente licenciados a 1 
GbE como mínimo. 

 Cada uno de los equipos deberá tener 04 puertos (Dedica-
dos) instalados, operativos y debidamente licenciados a 10 
GbE como mínimo. 

 Deben incluir todos los cables requeridos para la integración 
de los SWITCH LAN con el servidor SPARC  
T4-4 en el Gabinete Actual y el Servidor SPARC T4-4 en el 
Gabinete nuevo o a ofertar. 

Escalabilidad 
Debe al menos  soportar más de 140 discos, a través de bandejas 
de expansión. 

Alta Disponibilidad del sistema 

 Fuentes de poder redundantes y hot-swap 

 Ventiladores hot-swap 

 Doble Controladora 

Administración 

 Consola de administración gráfica basada en web. 

 Debe permitir identificar y resolver  problemas del sistema de 
almacenamiento. 

 Funcionalidad que permita realizar análisis de rendimiento 
del sistema. 

 Debe permita conectar ilimitados número de servidores sin 
costo adicional. 

Protocolos 

 Soporte  a protocolo FC. 

 De ofertar puertos 10GbE, deberá soportar al menos proto-
colos iSCSI y NFS. 

Funcionalidades 

Debe contar con las capacidades habilitadas e ilimitadas de: 

 Multipathing 

 Clonación 

 Snapshots 

 Deduplicación  

 Thin Provisioning 

 Compresión 

 Réplica 

Soporte 
Tres (03) años de soporte del fabricante en modalidad 24x7x4 
(4 horas de respuesta).  
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Garantía 
Debe cubrir los componentes físicos del sistema de almacena-
miento y las funcionalidades y/o software incluido. 

5.1.3.2. Expansión de Almacenamiento del Almacenamiento actual (ZFS 7320) 

 
ALMACENAMIENTO EXPANSION DE DISCOS – Gabinete Actual 
Expansión de Discos para el sistema de almacenamiento existente ZFS7320 
Factor de forma BANDEJA RACKEABLE (EXPANSION DE DISCOS). 

Capacidad de almacenamiento 
total  
(en discos magnéticos) 

 18 TB de data efectiva (RAID 5 o RAID Z) como mí-
nimo. 

 Esta capacidad deberá ser entregada en cualquiera de 
los siguientes tipos de discos: 

o Discos 600GB SAS a 15Krpm 
o Discos 900GB SAS a 10Krpm 

Capacidad de almacenamiento 
total  
(en discos de estado sólido) 

280GB RAW  SSD efectivo como mínimo para acelerar la es-
critura. 

Tecnología de Discos 

 Debe soportar discos de cualquiera de éstas tecnolo-
gías : 

o Tecnología FC o SAS-2 de 15Krpm,  
o Tecnología FC o SAS-2 de 10Krpm 

Soporte Tres (03) años de soporte del fabricante en modalidad 24x7.  

Garantía 
Debe cubrir los componentes físicos del sistema de almace-
namiento y las funcionalidades y/o software incluido. 

 
 

5.1.4. Servicio de implementación y puesta en marcha de Oracle RAC. 
 (GA= Gabinete Actual, GN= Gabinete Nuevo o a ofertar) 

 
 El proveedor brindará la comunicación y la configuración de la SAN LOCAL entre los dos Gabine-

tes (GA y GN). 

 El proveedor brindará la comunicación y configuración de la LAN Local para el INTERCONECT 
entre los dos GABINETES (GA y GN). 

 El proveedor brindará la comunicación y configuración de la LAN Local para la LAN de los usua-
rios. 

 El proveedor realizará todas las configuraciones de REDES para que exista comunicación entre 
ambos nodos. 

 El SIS facilitará la electricidad, refrigeración y espacio necesario para la implementación de los 
equipos y/o componentes en el (GA) y (GN). 

 
a) RECONFIGURACIÓN DE HARDWARE. 

 
 El SIS actualmente tiene la siguiente infraestructura: 

o Dos (02) SERVIDORES SPARC T4-4, ambos servidores configurados en Clúster con el pro-
ducto Oracle Real Applications Clúster. 

o Un (01) STORAGE ZFS 7320 que se encuentra conectado a los SPARC T4-4. 

 El proveedor deberá configurar el Oracle Real Applications Clúster (y otros componentes de sis-
tema operativos/virtualización) para poder Liberar un Servidor SPARC T4-4 el cual deberá ser 
instalado en el Gabinete Nuevo. El proveedor debe realizar todo este procedimiento garantizando 
la protección “TOTAL” de las bases de datos existentes. 
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 El proveedor deberá dejar instalado y correctamente operativo un (01) SPARC T4-4 con los ser-
vicios Oracle (incluyendo las bases de datos existentes) en el GABINETE ACTUAL utilizando las 
licencias que cuenta la institución (en caso se requiera una reinstalación, el proveedor deberá 
considerar la configuración de virtualización hard partitioning a nivel de SPARC para la distribución 
de licencias. Será responsabilidad del proveedor la entrega de nuevas licencias en caso realice 
una inadecuada distribución de licenciamiento). 

 El proveedor será el encargado de trasladar el SPARC T4-4 liberado al Gabinete Nuevo. El pro-
veedor será responsable de la manipulación y seguridad del equipo. El proveedor deberá tener en 
cuenta que los equipos SPARC T4-4 se encuentran aún bajo garantía, para lo cual deberá coor-
dinar con el centro autorizado del fabricante. 

 El proveedor deberá reinstalar y reconfigurar el SPARC T4-4 en el Gabinete Nuevo utilizando las 
licencias con el que cuenta la institución en caso se requiera una reinstalación, el proveedor debe 
considerar la configuración de virtualización hard partitioning a nivel de SPARC para la distribución 
de licencias. Será responsabilidad del proveedor la entrega de nuevas licencias en caso realice 
una inadecuada distribución de licenciamiento. 

 El proveedor deberá realizar la configuración, instalación y pruebas hasta dejar operativos los 
equipos ofrecidos. En este sentido, cualquier omisión será íntegramente asumida por el provee-
dor. 

 El proveedor deberá integrar el SPARC T4-4 del Gabinete Nuevo con el STORAGE OFERTADO 
(conexión del SISTEMA DE ALMACENAMIENTO con el T4-4 con el SWITCH SAN). 

 
b) INSTALACIÓN DEL ORACLE RAC LOCAL DE DOS (02) NODOS 

 
 El proveedor deberá reconfigurar el Oracle Real Applications Cluster Local según las buenas prác-

ticas de Oracle. Para lo cual deberá entregar al SIS el procedimiento de la instalación y configu-
ración realizada. 

 El proveedor deberá configurar la SAN para el Oracle RAC Local. 

 El proveedor deberá configurar los requerimientos de LAN para el Oracle RAC Local. 

 El proveedor deberá dejar correctamente operativo el Oracle RAC Local (incluyendo las bases de 
datos existentes) utilizando las licencias que cuenta la institución (en caso se requiera una reins-
talación. El proveedor deberá considerar la configuración de virtualización hard partitioning a nivel 
de SPARC para la distribución de licencias. Será responsabilidad del proveedor la entrega de 
nuevas licencias en caso realice una inadecuada distribución de licencias). El Postor deberá rea-
lizar la configuración, instalación y pruebas hasta dejar operativos los equipos ofrecidos. En este 
sentido, cualquier omisión será íntegramente asumida por el mismo. 

 Respecto al Plan de pruebas, el proveedor deberá realizar pruebas simulando al menos tres (03) 
escenarios diferentes de caída en la implementación, la recuperación de cada escenario deberá 
plasmarse en un manual detallado de recuperación. El proveedor deberá coordinar con el SIS 
para identificar los escenarios.  

 
5.1.4.1. Gabinete  

 

ESPECIFICACIÓN DEL GABINETE  

 Cantidad:  Uno (01) 

 Dimensiones: 42RU (2000mm de altura), 600mm de ancho, y 1200mm de profundidad. 

 Capacidad = 1,480 kg mínimo.   

 La estructura del gabinete debe ser robusta y electro soldada de fábrica en sus esquinas a fin 
de asegurar el cuidado de los equipos internos. 
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 Guías perfil de 19” con indicadores de RU en ascendente y descendente a fin de evitar errores 
en el montaje de los equipos. Las guías perfil serán fácilmente ajustables en profundidad sin el 
uso de tuercas, tornillos o herramientas. Capacidad de carga de 1500kg. 

 Se requiere que la base cuente con pies de nivelación con hexágono interno para la variación 
de la altura desde el interior del gabinete. El techo debe ser cerrado sin perforaciones para evi-
tar el ingreso de polvo. El ingreso de cableado debe manejarse por prensa estopas. Los latera-
les se requieren en acero, atornillables, de una sola hoja y con espuma de poliuretano inyec-
tada para evitar el escape de aire. 

 La puerta frontal debe contar con cristal de seguridad monocapa de 3mm de espesor y cerra-
dura de 4 puntos, la puerta trasera debe ser de acero de 2 hojas. Ambas puertas deben contar 
con empuñadura de alta resistencia fabricada en cinc fundido a presión. 

 Debe incluir set de tierra con punto central. Puertas, laterales, techos y suelos deben estar co-
nectados a la estructura del gabinete para contar con tierra homogénea estarán conectados a 
tierra mediante la estructura del gabinete. 

 Deberá incluir por lo menos 01 bandeja fija fabricada en acero con capacidad de 100Kg como 
mínimo provista por el fabricante de los gabinetes. 

 El gabinete deberá estar homologado UL. 

 Cada gabinete instalado deberá estar equipado con dos administradores de cable vertical para 
organizar los cables de red. El administrador de cable vertical se instalará al lado del riel del 
equipo de montaje en el gabinete por la parte frontal, uno al lado izquierdo y otro al lado dere-
cho. El administrador de cable vertical debe contar con carril en U fabricado en acero, dedos 
guía con espaciado de 1U fabricados en plásticos con cumplimiento UL 94-V0 y tapa en acero. 

 Se debe considerar paneles ciegos de 1U con cumplimiento UL 94-V0. 

 Se debe considerar la barra de tierra horizontal que se instalará en la parte posterior del gabi-
nete con cumplimiento DIN EN 12 163, DIN EN 13 601. 

 El gabinete y todos los accesorios mencionados que se instalarán en su interior deben ser de 
un mismo fabricante, el cual debe contar con Certificación ISO 9001 y 14001. 

 
5.1.5.  Capacitación 

 
La propuesta debe incluir capacitación oficial en los cursos mencionados en la sección “5.1.2. Lista de 
Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento”. 
 

5.1.6. Soporte 

 
El servicio de soporte considerará la atención de incidentes y requerimientos del SIS para los compo-
nentes de la presente solución.  
 
Para realizar este servicio, el proveedor deberá indicar los números telefónicos del servicio de soporte y 
deberá informar al SIS con anticipación cualquier cambio de éstos números para asegurar la disponibili-
dad permanente.  
 
El servicio de soporte deberá estar disponible las 24 horas, los 7 días de la semana (modalidad 24x7x4), 
para registrar averías en general del servicio y solicitar soporte con un tiempo de respuesta de 4 horas 
en sitio. El postor asignará un gestor de servicio quien realizará el seguimiento de la atención de solici-
tudes o configuraciones que solicite el SIS durante la etapa de post venta durante el período del servicio. 
 
El servicio de soporte del proveedor, incluirá la asesoría para el suministro de nuevas versiones de soft-
ware (major releases) y parches, que garanticen la actualización del software asociado a los sistemas.  
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5.1.7. Garantía 

 
La propuesta deberá considerar una garantía para reemplazo de los componentes físicos defectuosos y 
para cambios a configuraciones defectuosas durante los 03 años a partir de la firma del  acta de instala-
ción y aceptación por parte del SIS. 

 
5.1.8. Mantenimiento Correctivo 

 
La propuesta deberá considerar la atención y corrección de incidencias reportadas por el SIS para los 
elementos de la presente solución. Este servicio deberá brindarse a solicitud del SIS con la modalidad 
24x7 (24 horas diarias, 7 días a la semana), y considerando un tiempo máximo de respuesta de 4 
horas. 

 
5.1.9. Mantenimiento Preventivo 

 
El mantenimiento preventivo considerará la revisión y prueba de los componentes de la presente so-
lución. Las pruebas a realizar deberán incluir una prueba de la operatividad de toda la solución con la 
finalidad de confirmar que los equipos y la configuración se encuentran operando en los rangos espe-
rados. 
La propuesta deberá incluir 02 mantenimientos preventivos anuales durante 03 años, a partir de la 
firma del  acta de instalación y aceptación por parte del SIS. 
 

 
5.1.10. Soporte Adicional 

 
El servicio de soporte adicional del proveedor, deberá incluir la asesoría para cambios en la configuración 
inicial implementada. Se requerirá una bolsa de 300 horas de soporte adicional durante los tres (03) años 
del  servicio a partir de la firma del  acta de instalación y aceptación por parte del SIS. 

 
5.1.11.  Perfil del Postor: 

 
 El postor deberá acreditar haber implementado 03 servicios de Oracle RAC los últimos cuatro (04) 

años, para lo cual deberá presentar constancia del servicio expedida por el cliente, o facturas can-

celadas en las que se establezca el servicio de implementación. 

 El postor deberá acreditar haber realizado al menos dos (02) implementaciones en los últimos tres 

(03) años en Solaris (Sistema Operativo que actualmente cuenta la entidad para la BD Oracle), para 

lo cual deberá presentar copias de las conformidades de las implementaciones realizadas, o factu-

ras canceladas en las que se establezca el servicio de implementación. 

 El postor deberá acreditar que cuenta con la especialización de ZFS Storage (Sistema de Almace-

namiento que actualmente cuenta la entidad para la BD Oracle), para tal fin deberá presentar una 

carta original del fabricante dirigida al proceso en mención o en su defecto la impresión del link 

público del fabricante donde se evidencie que es distribuidor autorizado. 

 

5.1.12.  Equipo técnico: 

 
 Un (01) Jefe de Proyecto 
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Profesional Bachiller de Ingeniería de Sistemas, Computación,  Industrial o afines, con una  expe-

riencia no menor de cinco (05) años en Gestión de Proyectos de Tecnologías de la Información o 

como Jefe y/o Supervisor de Proyectos de TI.  

Documentos a presentar: 

 Copia simple de Bachiller o Título del Profesional 

 Acreditación de certificación PMP. 

 Al menos dos (02) Constancias de participación en proyectos de implementación similar, 

ejecutada en los últimos 5 años, emitidas por el empleador o cliente final de la solu-
ción. 

 Un (01) Arquitecto de TI 
Profesional Bachiller en Ingeniería Industrial, Sistemas, Computación o afines, con una experiencia 

no menor de tres (03) años como especialista en software Oracle, con conocimientos de instalación, 

configuración, migración y puesta en producción. 

Documentos a presentar: 

 Certification en Oracle Certified Expert, Oracle Real Application Clusters 11g and Grid In-

frastructure Administrator – OCE. 

 Al menos dos (02) Constancias de participación en proyectos de implementación similares, 

acorde a la plataforma solicitada, ejecutados en los últimos 5 años emitidos por el em-
pleador o cliente final de la solución. 

 

 

 Un (01) Especialista de Networking LAN 

Un (01) especialista en la plataforma de Networking LAN a nivel experto, con conocimientos de 

instalación, configuración y puesta en producción, con grado de técnico o bachiller en sistemas o 

afines.  Presentar copia de la certificación. 

Documentos a presentar: 

 Experiencia no menor de dos (02) proyectos en implementación y/o configuración de los 

servicios solicitados. Presentar constancias emitidas por el empleador o cliente final de la 

solución. 

 

 Un (01) Especialista de Networking SAN 
Un (01) especialista en la plataforma de Networking SAN a nivel profesional, con grado de técnico 

o bachiller en sistemas o afines, con conocimientos de instalación, configuración y puesta en pro-

ducción. Presentar copia de la certificación. 

Documentos a presentar: 

 Experiencia no menor de dos (02) proyectos en implementación y/o configuración de los 

servicios solicitados. Presentar constancias emitidas por el empleador o cliente final de la 

solución. 

 
 
 
 

 Un (01) Especialista de Hardware 
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Al menos un (01) especialista en la plataforma de servidores SPARC con grado de técnico o bachiller 

en sistemas o afines y  en equipos de almacenamiento ZFS STORAGE, sistema operativo SOLA-

RIS, con conocimientos de instalación, configuración y puesta en producción. Experiencia no menor 

de dos (02) proyectos en implementación y/o configuración de los servicios solicitados en los últimos 

cinco (05) años. 

Documentos a presentar: 

 Certificado del fabricante en la versión 10 o superior del sistema operativo SOLARIS. 

 Certificado del fabricante en el sistema de almacenamiento ZFS. 

 Al menos dos (02) constancias de participación en proyectos de implementación similares, 
acorde a la plataforma solicitada ejecutados en los últimos dos (02) años, emitidas por el 
empleador o cliente final de la solución. 

 Al menos una (01) de las constancias a presentar será de participación en proyectos de 
implementación con servidores SPARC, emitidas por el empleador o cliente final de la so-
lución. 

 
6. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

 
Todas las adecuaciones y configuraciones que el personal del postor deba realizar en los ambientes del SIS y 
deberán realizarse en presencia de personal del SIS debidamente autorizado. 
 
El personal encargado de la configuración deberá tener disponibilidad horaria para poder realizar el cambio y 
pruebas en horarios fuera de oficina incluidos fines de semana, según lo determine la institución. 
 
El SIS brindará las facilidades para el acceso al centro de datos e integración a los equipos existentes. 
 
Las pruebas de calidad deberán ser realizadas conjuntamente por el postor y personal de SIS, quienes darán la 
conformidad y validarán el correcto funcionamiento de la nueva infraestructura. 

 

7. OBLIGACIONES 

 
El postor presentará tanto la metodología de manejo y control de riesgos como un plan de contingencias a aplicar 
en forma efectiva para la implementación de cada Ítem de la presente solución, a fin de minimizar los riesgos 
inherentes del despliegue, la misma que será evaluada y aprobada por la OGTI-SIS. Adicionalmente,  el postor 
estará obligado a corregir de manera inmediata y por su cuenta daños causados a la infraestructura existente y 
garantizar el funcionamiento de la solución implementada. 
 
El postor deberá comprometerse a guardar la más absoluta reserva de la información a la que tendrá acceso a 
fin de garantizar la seguridad e integridad de los procesos, programas, datos e información pertenecientes al 
SIS. Adicionalmente, el postor se comprometerá a no violar la confidencialidad, seguridad, y propiedad de los 
archivos, programas y aplicaciones, absteniéndose a efectuar cualquier cambio, transacción, modificación y adi-
ción de información a los archivos, programas y aplicaciones sin la respectiva autorización por escrito de la OGTI-
SIS, no pudiendo facilitar a terceros información alguna. Este compromiso deberá realizarse mediante una de-
claración jurada. 

 
8. FORMA DE PAGO 

 

 60%: A la entrega de los bienes, previa conformidad del SIS. 

 40%: A la instalación y configuración de los dos nodos, previa conformidad del SIS. 
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9. COORDINACION Y SUPERVISION 
 

La consultoría se llevará a cabo bajo la dirección, coordinación y supervisión de la Oficina General de Tecnología 
de la Información del Seguro Integral de Salud y de la Responsable Técnica del SIS designado para el Contrato 
de Préstamo Nº 7961-PE.  
 

10. LUGAR DE SERVICIOS 

 
Los servicios serán prestados en la ciudad de Lima. 
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4. Planos o Diseños 

  

No aplica 
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5. Inspecciones y Pruebas 

 

Las inspecciones y pruebas se realizarán en el destino final de los bienes, que estarán basadas en 

comprobar el cumplimento de las EETT por parte de los equipos entregados así como la 

operatividad de los mismos. 
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Sección VIII.  Condiciones Generales del Contrato 

 
1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) “Banco” significa el Banco Mundial y se refiere al Banco In-

ternacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) o a la Aso-

ciación Internacional de Fomento (AIF) 

(b) “Contrato” significa el Convenio de Contrato celebrado entre 

el Comprador y el Proveedor, junto con los Documentos del 

Contrato allí referidos, incluyendo todos los anexos y apéndi-

ces, y todos los documentos incorporados allí por referencia. 

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos enume-

rados en el Convenio de Contrato, incluyendo cualquier en-

mienda. 

(d) “Precio del Contrato” significa el precio pagadero al Proveedor 

según se especifica en el Convenio de Contrato, sujeto a las 

condiciones y ajustes allí estipulados o deducciones propues-

tas, según corresponda en virtud del Contrato. 

(e) “Día” significa día calendario. 

(f) “Cumplimiento” significa que el Proveedor ha completado la 

prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los térmi-

nos y condiciones establecidas en el Contrato. 

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato. 

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, maqui-

naria y equipo, y otros materiales que el Proveedor deba pro-

porcionar al Comprador en virtud del Contrato. 

(i) “El país del Comprador” es el país especificado en las Condi-

ciones Especiales del Contrato (CEC). 

(j) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes y Ser-

vicios Conexos, según se indica en las CEC. 

(k) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales rela-

tivos a la provisión de los bienes, tales como seguro, instala-

ción, capacitación y mantenimiento inicial y otras obligaciones 

similares del Proveedor en virtud del Contrato.  

(l) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(m) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad 

privada o pública, o cualquier combinación de ellas, con quie-

nes el Proveedor ha subcontratado el suministro de cualquier 
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porción de los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los 

Servicios. 

(n) “Proveedor” o ¨Contratista¨ significa la persona natural, jurí-

dica o entidad gubernamental, o una combinación de éstas, 

cuya oferta para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el 

Comprador y es denominada como tal en el Convenio de Con-

trato.  

(o) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar 

citado en las CEC.  

2. Documentos del 

Contrato 

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Convenio de Con-

trato, se entiende que todos los documentos que forman parte integral 

del Contrato (y todos sus componentes allí incluidos) son correlati-

vos, complementarios y recíprocamente aclaratorios. El Convenio de 

Contrato deberá leerse de manera integral. 

3. Prácticas Corrup-

tas y Fraudulentas 

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus políticas relativas a Prác-

ticas Corruptas y Fraudulentas establecidas en el Anexo a las CGC. 

3.2 El Comprador requiere del Licitante que divulgue aquellas comisio-

nes u honorarios que pudieran haber sido pagados o que hayan de ser 

pagados a los agentes o cualquier otra parte con relación al proceso 

de licitación o ejecución del Contrato.  La información divulgada de-

berá incluir al menos el nombre y domicilio del agente o de la otra 

parte, el monto y la moneda, y el propósito de la comisión, gratifica-

ción u honorario. 

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y vice-

versa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como los de-

rechos y obligaciones de las partes serán los prescritos en los 

Incoterms, a menos que sea inconsistente con alguna disposi-

ción del Contrato. 

(b) Los términos EXW,  CIP, FCA, CFR y otros similares, cuando 

se utilicen, se regirán por las normas establecidas en la edición 

vigente de los Incoterms especificada en las CEC, y publicada 

por la Cámara de Comercio Internacional en París, Francia. 

4.3 Totalidad del Convenio 

 El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Comprador 

y el Proveedor y substituye todas las comunicaciones, negociaciones 

y acuerdos (ya sea escritos o verbales) realizados entre las partes con 

anterioridad a la fecha de la celebración del Contrato. 

4.4 Enmienda 
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 Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos 

que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Contrato, y 

esté firmada por un representante de cada una de las partes debida-

mente autorizado. 

4.5 Limitación de Dispensas 

(a) Sujeto a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de estas 

CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o aprobación por 

cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y con-

dición del Contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes 

a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa 

parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna dispensa con-

cedida por cualquiera de las partes por un incumplimiento del 

Contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores 

o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de una de 

las partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar 

la fecha y estar firmada por un representante autorizado de la 

parte otorgando dicha dispensa y deberá especificar la obliga-

ción que está dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

 Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o resul-

tase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de 

ejecución no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provi-

siones o condiciones del Contrato.   

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relati-

vos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el Comprador, 

deberán ser escritos en el idioma especificado en las CEC.  Los do-

cumentos de sustento y material impreso que formen parte del Con-

trato, pueden estar en otro idioma siempre que los mismos estén 

acompañados de una traducción fidedigna de los apartes pertinentes 

al idioma especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá 

para efectos de interpretación del Contrato.     

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la traducción al 

idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la exac-

titud de dicha traducción de los documentos proporcionados por el 

Proveedor.  

6. Asociación en Par-

ticipación o Con-

sorcio  

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación o Consorcio, to-

das las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y solida-

riamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de 

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para 

que actúe como representante con autoridad para comprometer a la 

Asociación en Participación o Consorcio. La composición o consti-

tución de la Asociación en Participación o Consorcio no podrá ser 

alterada sin el previo consentimiento del Comprador.  
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7. Elegibilidad 7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener la nacionalidad de 

un país elegible. Se considera que un Proveedor o Subcontratista 

cuenta con la nacionalidad de un país si es un ciudadano o está cons-

tituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las nor-

mas y leyes de ese país.  

7.2 Todos los Bienes y Servicios Conexos a suministrarse bajo el Con-

trato y financiados por el Banco deberán tener su origen en países 

elegibles. Para propósitos de esta cláusula, “origen” significa el país 

donde los bienes han sido extraídos, cosechados, cultivados, produ-

cidos, fabricados o procesados o, que debido a ser afectados por pro-

cesos, manufactura o ensamblaje resultan en otro artículo reconocido 

comercialmente que difiere sustancialmente de las características bá-

sicas de sus componentes. 

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato 

deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las CEC. 

El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con 

prueba de recibo. 

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la fecha 

de entrega y la fecha de la notificación.  

9. Ley Aplicable 9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes del país del 

Comprador, a menos que se indique otra cosa en las CEC.  

9.2  Durante la ejecución del Contrato, el Contratista deberá cumplir con 

las prohibiciones relativas a la importación de bienes y servicios del 

país del Comprador, cuando: 

(a)  como consecuencia de las leyes o regulaciones oficiales, el país 

del Prestatario prohibiera relaciones comerciales con tal país; 

o 

(b)  por un acto de acuerdo con la decisión del Consejo de     Segu-

ridad de las Naciones Unidas, de acuerdo con el Capítulo VII 

de la Carta de las Naciones Unidas, el país del Prestatario 

prohíba cualquier importación de bienes de aquel país, o pagos 

a cualquier país, persona o entidad de aquel país. 

10. Solución de Con-

troversias 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver ami-

gablemente mediante negociaciones directas informales,  cualquier 

desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud 

o en referencia al Contrato. 

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes no han 

podido resolver la controversia o diferencia mediante dichas consul-

tas mutuas, entonces el Comprador o el Proveedor podrá informar a 

la otra parte sobre sus intenciones de iniciar un  proceso  de arbitraje 

con respecto al asunto en disputa, conforme a las disposiciones que 

se indican a continuación; no se podrá iniciar un proceso  de arbitraje 

con respecto a dicho asunto si no se ha emitido la mencionada noti-

ficación. Cualquier controversia o diferencia respecto de la cual se 
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haya notificado la intención de iniciar un proceso  de arbitraje de 

conformidad con esta cláusula, se resolverá definitivamente me-

diante arbitraje. El proceso de arbitraje puede comenzar antes o des-

pués de la entrega de los bienes en virtud del Contrato. El arbitraje 

se llevará a cabo  según el reglamento de procedimientos estipulado 

en las CEC.   

10.3 No obstante las referencias a arbitraje en este documento,  

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus obligacio-

nes respectivas en virtud del Contrato, a menos que las partes 

acuerden de otra manera; y 

(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al Proveedor.  

11. Inspecciones y Au-

ditorias por el 

Banco 

11.1 El Contratista deberá mantener, y realizar todos los esfuerzos razona-

bles para que sus Subcontratistas mantengan, cuentas exactas y sis-

tematizadas así como registros contables relativos a los Bienes en 

forma tal y detalle que permitan identificar los tiempos de cambios 

relevantes y los costos. 

11.2   El Contratista permitirá, y realizará todos los trámites para que sus Sub-

contratistas permitan, que el Banco y/o las personas designadas por el 

Banco inspeccionen las oficinas y todas las cuentas y registros conta-

bles del Contratista y sus sub contratistas relacionados con el proceso 

de licitación y la ejecución del contrato y realice auditorías por medio 

de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El 

Contratista, Subcontratistas y Consultores deberán prestar atención a lo 

estipulado en la Cláusula 3 (Prácticas Corruptas y Fraudulentas), según 

la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el 

ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría 

consignados en esta Subcláusula 11.2 constituye una práctica prohi-

bida que podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que 

en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a los procedimientos 

de sanción vigentes del Banco). 

12. Alcance de los Su-

ministros 

12.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo esti-

pulado en la lista de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos.  

13. Entrega y Docu-

mentos 

13.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 33.1 de las CGC, la Entrega 

de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos se realizará 

de acuerdo con el Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento 

indicado en la Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos de 

embarque y otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican 

en las CEC.  

14. Responsabilidades 

del Proveedor 

14.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los Bienes y Servicios Co-

nexos incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad con la 

Cláusula 12 de las CGC, el Plan de Entrega y Cronograma de Cum-

plimiento, de conformidad con la Cláusula 13 de las CGC.  

15. Precio del Contrato 15.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados y 

los Servicios Conexos prestados en virtud del Contrato no podrán ser 
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diferentes de los cotizados por el Proveedor en su oferta, excepto por 

cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC.  

16. Condiciones de 

Pago 

16.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, si co-

rresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

16.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por es-

crito, acompañada de recibos que describan, según corresponda, los 

Bienes entregados y los Servicios Conexos cumplidos, y de los do-

cumentos presentados de conformidad con la Cláusula 13 de las CGC 

y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

16.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna ma-

nera podrá exceder sesenta (60) días después de la presentación de 

una factura o solicitud de pago por el Proveedor, y después de que el 

Comprador la haya aceptado.  

16.4 Las monedas en las que se le pagará al Proveedor en virtud de este 

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado en su  

oferta.  

16.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor 

en las fechas de vencimiento correspondiente o  dentro del plazo es-

tablecido en las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés so-

bre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en las CEC, 

por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago com-

pleto, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo de arbitraje.  

17. Impuestos y Dere-

chos 

17.1 En el caso de Bienes fabricados fuera del país del Comprador, el Pro-

veedor será totalmente responsable por todos los impuestos, timbres, 

comisiones por licencias, y otros cargos similares impuestos fuera 

del país del Comprador.  

17.2 En el caso de Bienes fabricados en el país del Comprador, el Provee-

dor será totalmente responsable por todos los impuestos, graváme-

nes, comisiones por licencias, y otros cargos similares incurridos 

hasta la entrega de los Bienes contratados con el Comprador.  

17.3 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el Proveedor 

se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier exención im-

positiva, concesiones, o privilegios legales que pudiesen aplicar al 

Proveedor en el país del Comprador.  

18. Garantía Cumpli-

miento  

18.1 Si así se estipula en las CEC, el Proveedor, dentro de los siguientes 

veintiocho (28) días de la notificación de la adjudicación del Con-

trato, deberá suministrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato 

por el monto establecido en las CEC. 
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18.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos al 

Comprador como indemnización por cualquier pérdida que le pu-

diera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor 

en virtud del Contrato. 

18.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, si es 

requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s) moneda(s) del 

Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Com-

prador, y presentada en uno de los formatos estipuladas por el Com-

prador en las CEC, o en otro formato aceptable al Comprador.  

18.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía de Cum-

plimento será liberada por el Comprador y devuelta al Proveedor a 

más tardar veintiocho (28) días contados a partir de la fecha de Cum-

plimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato, 

incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes. 

19. Derechos de Autor 19.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros mate-

riales conteniendo datos e información proporcionada al Comprador 

por el Proveedor, seguirán siendo de propiedad del Proveedor. Si esta 

información fue suministrada al Comprador directamente o a través 

del Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el 

derecho de autor de dichos materiales seguirá siendo de propiedad de 

dichos terceros.  

20. Confidencialidad 

de la Información  

20.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad y 

en ningún momento divulgarán a terceros,  sin el consentimiento de 

la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido 

directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión 

con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. 

No obstante lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar  a sus Sub-

contratistas  los documentos, datos e información recibidos del Com-

prador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato.  

En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un com-

promiso de confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo 

la Cláusula 20 de las CGC.  

20.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra informa-

ción recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relacionado 

con el Contrato. Así mismo el Proveedor no utilizará los documentos, 

datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro 

propósito que el de la ejecución del Contrato.  

20.3 La obligación de las partes de conformidad con las Subcláusulas 20.1 

y 20.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará a información 

que:  

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el 

Banco u otras instituciones que participan en el financia-

miento del Contrato; 
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(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin 

culpa de ninguna de las partes; 

(c)   puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el 

momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente 

directa o indirectamente de la otra parte; o   

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad 

de esa parte por una tercera parte que no tenía obligación de 

confidencialidad.  

20.4 Las disposiciones precedentes de esta Cláusula 20 de las CGC no modi-

ficarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad 

otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la 

fecha del Contrato con respecto a los Suministros o cualquier parte de 

ellos.  

20.5 Las disposiciones de la Cláusula 20 de las CGC   permanecerán vá-

lidas después del cumplimiento o terminación del Contrato por cual-

quier razón.  

21. Subcontratación 21.1 El Proveedor informará al Comprador  por escrito de todos los sub-

contratos que adjudique en virtud del Contrato si no los hubiera es-

pecificado en su oferta. Dichas notificaciones, en la oferta original u 

ofertas posteriores, no eximirán al Proveedor de sus obligaciones, de-

beres y compromisos o responsabilidades contraídas en virtud del 

Contrato.  

21.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de las 

Cláusulas 3 y 7 de las CGC. 

22. Especificaciones y 

Normas 

22.1 Especificaciones Técnicas y Planos 

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este 

Contrato deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y a 

las normas estipuladas en la Sección VI, Lista de Requisitos 

y, cuando no se hace referencia a una norma aplicable, la 

norma será equivalente o superior a las normas oficiales cuya 

aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por 

cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro docu-

mento, o por cualquier modificación proporcionada o dise-

ñada por o  en nombre del Comprador, mediante notificación 

al Comprador de dicho rechazo.  

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos y nor-

mas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la edición o 

versión revisada de dichos códigos y normas será la especifi-

cada en la Lista de Requisitos. Cualquier cambio de dichos 

códigos o normas durante la ejecución del Contrato se apli-
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cará solamente con  la aprobación previa del Comprador y di-

cho cambio se regirá de conformidad con la Cláusula 33 de 

las CGC.  

23. Embalaje y Docu-

mentos  

23.1 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para impedir 

que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino 

final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para 

resistir, sin limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su 

exposición a temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su 

almacenamiento en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los em-

balajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar 

de destino final de los bienes y la carencia de equipo pesado de carga 

y descarga en todos los puntos en que los bienes deban transbordarse. 

23.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen 

dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente con los 

requisitos especiales que se  hayan estipulado expresamente en el 

Contrato, y cualquier otro requisito, si lo hubiere, especificado en las 

CEC y en cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador. 

24. Seguros 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes suminis-

trados bajo el Contrato deberán estar completamente asegurados, en 

una moneda de libre convertibilidad de un país elegible, contra riesgo 

de extravío o daños incidentales ocurridos durante fabricación, ad-

quisición, transporte, almacenamiento y entrega, de conformidad con 

los Incoterms  aplicables o según se disponga en las CEC.  

25. Transporte y Servi-

cios Conexos 

25.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad 

por los arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los Inco-

terms indicados.  

25.2   El Proveedor puede ser requerido para suministrar uno o todos de los 

siguientes servicios, incluyendo servicios adicionales, especificados 

en las CEC: 

(a)  funcionamiento o supervisión in situ del ensamblaje o puesta 

en marcha de los Bienes suministrados; 

(b)  provisión de herramientas de ensamblaje y/o mantenimiento  

de los Bienes suministrados; 

(c)  provisión de un manual detallado de operaciones y de mante-

nimiento apropiado para cada una de las unidades de los Bie-

nes suministrados; 

(d)  funcionamiento o supervisión o mantenimiento y/o repara-

ción de los Bienes suministrados, por un período de tiempo 

acordado entre las partes, entendiendo que este servicio no 

exime al Proveedor de ninguna de las garantías de funciona-

miento bajo este Contrato; y 
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(e)  capacitación del personal del Comprador, en la planta del Pro-

veedor y/o en el sitio de entrega, en ensamblaje, inicio, ope-

ración, mantenimiento, y/o reparación de los Bienes suminis-

trados. 

25.3   Los precios facturados por el Proveedor por los servicios incidentales, 

si no estuvieran incluidos en el Precio del Contrato por los Bienes, 

serán agregados por las partes y no excederán las tarifas predominan-

tes facturadas por el Proveedor a otras partes por servicios similares. 

26. Inspecciones y 

Pruebas 

26.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bie-

nes y Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su cuenta 

y sin costo alguno para el Comprador. 

26.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del 

Proveedor o de sus Subcontratistas, en el lugar de entrega y/o en el 

lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en el país del 

Comprador establecido en las CEC. De conformidad con la Subcláu-

sula 26.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas sean 

realizadas en recintos del Proveedor o de sus subcontratistas se les 

proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia ra-

zonables, incluso  el acceso a los planos y  datos sobre producción, 

sin cargo alguno para el Comprador. 

26.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a presen-

ciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Subcláusula 26.2 

de las CGC, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos 

que ocasione su participación, incluyendo gastos de viaje, aloja-

miento y alimentación. 

26.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspec-

ciones, notificará oportunamente al Comprador indicándole el lugar 

y la hora. El Proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, 

o del fabricante cualquier permiso o consentimiento necesario para 

permitir al Comprador o a su representante designado presenciar las 

pruebas y/o inspecciones.  

26.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas 

pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, pero 

que considere necesarias para verificar que las características y fun-

cionamiento de los bienes cumplan con los códigos de las especifi-

caciones técnicas y normas establecidas en el Contrato. Los costos 

adicionales razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e 

inspecciones serán sumados al precio del Contrato. Asimismo, si di-

chas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de la fabricación 

y/o el desempeño de otras  obligaciones del Proveedor bajo el Con-

trato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de 

Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  

26.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados 

de dichas pruebas y/o inspecciones. 
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26.7 El Comprador podrá rechazar cualquiera de los Bienes  o componen-

tes de ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajus-

ten a las especificaciones. El Proveedor tendrá que rectificar o reem-

plazar dichos bienes o componentes rechazados o hacer las modifi-

caciones necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún 

costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o 

inspecciones, sin ningún costo para el Comprador, una vez que noti-

fique al Comprador de conformidad con la Subcláusula 26.4 de las 

CGC.   

26.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones 

de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o de 

su representante, ni la emisión de informes, de conformidad con la 

Subcláusula 26.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 

obligaciones en virtud del Contrato. 

27. Liquidación por 

Daños y Perjuicios 

27.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 32 de las CGC, 

si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de 

los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la prestación de los 

Servicios Conexos dentro del período especificado en el Contrato, 

sin perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en virtud 

del Contrato, éste podrá deducir del Precio del Contrato por concepto 

de liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al por-

centaje del precio de entrega de los Bienes atrasados o de los servi-

cios no prestados establecido en las CEC por cada semana o parte de 

la semana de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especi-

ficado en esas CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Compra-

dor podrá dar por terminado el Contrato de conformidad con la Cláu-

sula 35 de las CGC.   

28. Garantía de los 

Bienes 

28.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud 

del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e 

incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materia-

les, a menos que el Contrato disponga otra cosa.  

28.2 De conformidad con la Subcláusula 22.1(b) de las CGC, el Proveedor 

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defec-

tos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o de-

rivados del  diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal 

de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino 

final. 

28.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá 

vigente durante el período cuya fecha de  terminación sea la más tem-

prana entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de la 

fecha en que los Bienes, o cualquier parte de ellos según el caso,  ha-

yan sido entregados y  aceptados en el punto final de destino indicado 

en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embar-

que en el puerto o lugar de flete en el país de origen. 
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28.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos 

y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente des-

pués de haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor 

facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.  

28.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del 

plazo establecido en las CEC, deberá reparar o reemplazar los Bienes 

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.  

28.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con co-

rregir los defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el Com-

prador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las 

medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo 

del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador 

pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato. 

29. Indemnización por 

Derechos de Pa-

tente 

29.1 De conformidad con la Subcláusula 29.2 de las CGC, el Proveedor 

indemnizará y librará de toda responsabilidad al Comprador y sus 

empleados y funcionarios en caso de pleitos, acciones o procedimien-

tos administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, cos-

tos y gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios 

por representación legal, que el Comprador tenga que incurrir como 

resultado de  transgresión o supuesta transgresión de derechos de pa-

tente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de 

autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 

en la fecha del Contrato debido a: 

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los 

bienes en el País donde está el lugar del proyecto; y 

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en cual-

quier país. 

 Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte de ellos 

fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para fines 

que no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La indemni-

zación tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso 

de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido 

como resultado de asociación o combinación con otro equipo, planta 

o materiales no suministrados por el Proveedor en virtud del Con-

trato.   

29.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador 

como resultado de alguna de las situaciones indicadas en la Subcláu-

sula 29.1 de las CGC, el Comprador notificará prontamente al Pro-

veedor y éste por su propia cuenta y en nombre del Comprador res-

ponderá a dicho proceso o demanda, y realizará las negociaciones 

necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.     

29.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) 

días a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de  
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proceder con tales procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho 

a emprender dichas acciones en su propio nombre.  

29.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle 

toda la asistencia posible para que el Proveedor pueda contestar las 

citadas acciones legales o reclamaciones. El Comprador será reem-

bolsado por el Proveedor por todos los gastos razonables en que hu-

biera incurrido. 

29.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y a 

sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,  por cualquier litigio, 

acción legal o procedimiento administrativo,  reclamo, demanda, pér-

dida, daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo hono-

rarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al Proveedor como 

resultado de cualquier transgresión o supuesta transgresión de paten-

tes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, de-

rechos de autor, o cualquier otro derecho de propiedad intelectual re-

gistrado o ya existente a la fecha del Contrato, que pudieran susci-

tarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, 

u otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o 

diseñados por el Comprador o a nombre suyo. 

30. Limitación de Res-

ponsabilidad 

30.1 Excepto en casos de negligencia criminal o de malversación,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de 

agravio o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o daños 

indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de 

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, 

estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las 

obligaciones del Proveedor de pagar al Comprador los daños y 

perjuicios previstos en el Contrato, y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, ya sea 

contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder el 

Precio del Contrato, entendiéndose que tal limitación de 

responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de la 

reparación o reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la 

obligación del Proveedor de indemnizar al Comprador por  

transgresiones de patente. 

31. Cambio en las Le-

yes y Regulaciones 

31.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la fecha 

de 28 días antes de la presentación de ofertas, cualquier ley, 

reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase 

en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el lugar del 

país del Comprador donde está ubicado el Proyecto (incluyendo 

cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades 

competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el 

Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato 

serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida en 

que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en el 

desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No obstante lo 

anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará 
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separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en 

cuenta en las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de 

conformidad con la Cláusula 15 de las CGC.  

32. Fuerza Mayor 32.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por 

incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de 

sus obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un evento 

de Fuerza Mayor. 

32.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o 

situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible, 

inevitable y no se origina por descuido o negligencia del Proveedor. 

Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos, actos del 

Comprador en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, 

incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y 

embargos de cargamentos.  

32.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 

por escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha 

condición y causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa por 

escrito, el Proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en 

virtud del Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y 

buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no 

estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor existente. 

33. Ordenes de Cambio 

y Enmiendas al 

Contrato 

33.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar cambios dentro 

del marco general del Contrato, mediante orden escrita al Proveedor 

de acuerdo con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más de los 

siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes que 

deban suministrarse en virtud al Contrato deban ser fabricados 

específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega, y/o 

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor. 

33.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución en 

el costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla 

cualquiera de las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará un 

ajuste equitativo al Precio del Contrato o al Plan de Entregas/de 

Cumplimiento, o a ambas cosas, y el Contrato se enmendará según 

corresponda. El Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de 

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28) días 

contados a partir de la fecha en que éste reciba la solicitud de la orden 

de cambio del Comprador.  

33.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que 

pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en el Contrato, 
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deberán convenirse previamente entre las partes, y no excederán los 

precios que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios 

similares. 

33.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o modificación al 

Contrato excepto mediante una enmienda por escrito firmada por 

ambas partes. 

34. Prórroga de los 

Plazos 

34.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el cumplimiento de los 

Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 13 de las CGC, el 

Proveedor informará prontamente y por escrito al Comprador sobre la 

demora, posible duración y causa. Tan pronto como sea posible 

después de recibir la comunicación del Proveedor, el Comprador 

evaluará la situación y a su discreción podrá prorrogar el plazo de 

cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia, ambas partes 

ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato.  

34.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 32 

de las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus obligaciones de 

Entrega y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la imposición de 

liquidación por daños y perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 

de las CGC, a menos que se acuerde una prórroga en virtud de la 

Subcláusula 34.1 de las CGC.  

35. Terminación 35.1 Terminación por Incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso 

de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el Contrato en 

su totalidad o en parte mediante una comunicación de 

incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de las 

siguientes circunstancias: 

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los Bienes 

dentro del  período establecido en el Contrato, o dentro 

de alguna prórroga otorgada por el Comprador de 

conformidad con la Cláusula 34 de las CGC; o  

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación 

en virtud del Contrato; o 

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 

proceso de licitación o de ejecución del Contrato, ha 

participado en actos de fraude y corrupción, según se 

define en la Cláusula 3 de las CGC  

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totali-

dad o en parte, de conformidad con la Cláusula 35.1(a) de las 

CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones que 

considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos similares a 

los no suministrados o prestados. En estos casos, el Proveedor 

deberá pagar al Comprador los costos adicionales resultantes 
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de dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá es-

tando obligado a completar la ejecución de aquellas obligacio-

nes en la medida que hubiesen quedado sin concluir. 

35.2 Terminación por Insolvencia 

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato mediante comunica-

ción por escrito al Proveedor si éste se declarase en quiebra o 

en estado de insolvencia.  En tal caso, la terminación será sin 

indemnización alguna para el Proveedor, siempre que dicha 

terminación no perjudique o afecte algún derecho de acción o 

recurso que tenga o pudiera llegar a tener posteriormente hacia 

el Comprador. 

35.3 Terminación por Conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, 

podrá terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier 

momento por razones de conveniencia. La comunicación de 

terminación deberá indicar que la terminación es por 

conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación de 

las responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato y la 

fecha de efectividad de dicha terminación.  

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar dentro 

de los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por el 

Proveedor de la notificación de terminación del Comprador 

deberán ser aceptados por el Comprador de acuerdo con los 

términos y precios establecidos en el Contrato. En cuanto al 

resto de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las 

siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo 

con las condiciones y precios del Contrato; y/o 

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor 

una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios 

Conexos que hubiesen sido parcialmente completados y 

por los materiales y repuestos adquiridos previamente por 

el Proveedor. 

36. Cesión 

 

36.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o parcialmente las 

obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, excepto 

con el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

37. Restricciones a la 

Exportación 

37.1  No obstante cualquier obligación incluida en el Contrato de cumplir 

con todas las formalidades de exportación, cualquier restricción de 

exportación atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso 

de los productos/bienes, sistemas o servicios a ser proveídos y que 

provenga de regulaciones comerciales de un país proveedor de los 

productos/bienes, sistemas o servicios, y que impidan que el Provee-

dor cumpla con sus obligaciones contractuales, deberán liberar al 
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Proveedores de la  obligación de proveer bienes o servicios. Lo ante-

rior tendrá efecto siempre y cuando el Proveedor pueda demostrar, a 

satisfacción del Banco y el Comprador, que ha cumplido diligente-

mente con todas las formalidades tales como aplicaciones para per-

misos, autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de 

los productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo a los términos 

del Contrato. La Terminación del Contrato se hará según convenga 

al Comprador según lo estipulado en las Subcláusulas 35.3.  
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ANEXO A LAS CONDICIONES GENERALES 

 

POLÍTICAS DEL BANCO SOBRE PRÁCTICAS FRAUDULENTAS Y CORRUPTAS 

 

(el texto de este Anexo no debe ser modificado) 

 

Normas para Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con 

préstamos del BIRF, créditos de la AIF y donaciones por prestatarios del Banco Mundial 

Enero 2011 

 

“Fraude y Corrupción  

1.16  Es política del Banco exigir que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de los    prés-

tamos concedidos por la institución), licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (ha-

yan sido declarados o no), subcontratistas, sub-consultores, proveedores de servicios o pro-

veedores de insumos, y cualquier otro personal asociado, observen las más elevadas nor-

mas éticas durante el proceso de contrataciones y la ejecución de los contratos financiados 

por el Banco12. A efectos del cumplimiento de esta política, el Banco:  

(a)  define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que 

se indican a continuación:  

(i)  “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, 

directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impro-

piamente en la actuación de otra persona; 13 

(ii)  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 

tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta 

desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra 

índole, o para evitar una obligación; 14 

(iii)  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas diseñado para 

lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las accio-

nes de otra persona;15  

                                                 
12 En este contexto, cualquiera acción para influenciar el proceso de contratación o de ejecución de un 

contrato para adquirir una ventaja ilegítima, es impropia. 
13 Para los fines de este Subpárrafo, “persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al 

proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, “funcionario público” incluye a per-

sonal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a 

los contratos. 
14 Para los fines de este Subpárrafo, “persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y 

“obligación” se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u 

omisión” debe estar dirigido a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato. 
15 Para los fines de este Subpárrafo, “personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación 

(incluyendo a funcionarios públicos) que intentan, por si mismos o por medio de otra persona o entidad no 

participante del proceso, establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. 
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(iv)  “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirec-

tamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influen-

ciar impropiamente sus actuaciones;16  

(v)  “práctica de obstrucción” significa  

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de 

evidencia material relativa a una investigación o brindar testimonios fal-

sos a los investigadores para impedir materialmente una investigación por 

parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coer-

citivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cual-

quier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos 

relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación, o  

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los dere-

chos del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con el párrafo 

1.16 (e), mencionada más adelante.  

(b)  rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado 

para dicha adjudicación o su personal, sus agentes y sub consultores, subcontratistas, 

proveedores o sus empleados hayan participado, directa o indirectamente, en prácti-

cas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir 

por el contrato de que se trate;  

(c)  declarará la adquisición viciada y anulará la porción del préstamo asignada a un con-

trato si en cualquier momento determina que los representantes del Prestatario o de 

un beneficiario de alguna parte de los fondos del préstamo han participado en prácti-

cas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el pro-

ceso de adquisición o la implementación de dicho contrato, sin que el Prestatario haya 

adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para 

corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran, incluyendo no 

haber informado al Banco oportunamente al haberse conocido dichas prácticas;  

(d)  sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el ré-

gimen de sanciones del Banco17, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible 

públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: (i) que se 

                                                 
16Para los fines de este Subpárrafo, “persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en 

la ejecución de un contrato.   
17 Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por 

el Banco: (i) al término de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el 

régimen de sanciones del Banco, que incluye la inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras 

Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Bancos Multilaterales de Desarrollo, y las sancio-

nes corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en la administración de ad-

quisiciones; y (ii) cuando se le sancione con suspensión temporal o suspensión temporal temprana en rela-

ción con un procedimiento de sanción en proceso. Véase el pie de página 14 del párrafo 8 en el Apéndice 

1 de estas Normas.  
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le adjudique un contrato financiado por el Banco y (ii) que se le nomine subcontra-

tista18, consultor, proveedor o proveedor de servicios de una firma que de lo contrario 

sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el Banco.  

(e)  requerirá que, en los contratos financiados con un préstamo del Banco, se incluya una 

cláusula que exija que los Licitantes, proveedores y contratistas y sus subcontratistas 

sus agentes, personal, consultores, proveedores de bienes o servicios deben permitir 

al Banco revisar todas las cuentas, archivos y otros documentos relacionados con la 

presentación de las ofertas y el cumplimiento del contrato y someterlos a una verifi-

cación por auditores designados por el Banco.”  

                                                 
18 Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes 

nombres según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el 

licitante en su solicitud de precalificación u oferta por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el 

conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para una licitación en parti-

cular; o (ii) nominado por el prestatario.   

 





Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 
 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 

Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dis-

puestas prevalecerán sobre las de las CGC.   

 

CGC 1.1(i)  El país del Comprador es: Perú  

CGC 1.1(j) El Comprador es: Dirección  - Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales 

CGC 1.1(o) El lugar de destino es: Calle Carlos Gonzáles 212, Urb. Maranga, San Miguel 

CGC 4.2 (a) “Delivery Duty Paid - DDP” 

CGC 4.2 (b) La edición de Incoterms es “Incoterms 2010” 

CGC 5.1 El idioma será: español 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Pedro Valentín Cobeñas Aquino  

Dirección postal: Jr. Cusco 177, Piso 5, Lima, Perú 

Piso/Oficina: Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales 

Ciudad: Lima 

Código postal: Lima 1 

País:  Perú 

Teléfono: (51-1) 330-5930 

Dirección electrónica: vcobenas@mef.gob.pe 

CEC 9.1 La ley que rige será la ley de: Perú 

CGC 10.2 Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de conformidad 

con la Cláusula 10.2 de las CGC, serán:  

Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de este Contrato o en relación 

con el mismo, o con su incumplimiento, resolución o invalidez, que no pueda 

solucionarse en forma amigable, deberá solucionarse mediante arbitraje de derecho, y 

será resuelta por un tribunal de arbitraje compuesto por tres árbitros, conforme a las 

disposiciones del Reglamento Procesal del Centro de Conciliación y Arbitraje 

Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, para lo cual las partes 

declaran someterse a la jurisdicción arbitral de la Cámara de Comercio de Lima (CCL). 

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de 

manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier 

instancia administrativa. El español será el idioma oficial para todos los efectos. 

CGC 15.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no serán 

ajustables. 
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CGC 16.1 CGC 16.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán 

las siguientes: 

• 60%: A la entrega de los bienes, previa conformidad del SIS. 

• 40%: A la instalación y configuración de los dos nodos, previa conformidad del 

SIS. 

CGC 16.5 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al 

Proveedor es 30 días, luego de haberse recibido la conformidad técnica del 

Seguro Integral de Salud, realizado la revisión insitu de los bienes por parte de 

la UCPS, y que el proveedor haya presentado la documentación requerida para 

el pago (factura, guía de remisión, otros) de forma correcta. 

La tasa de interés que se aplicará es la establecida por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

CGC 18.1 No se requerirá una Garantía de Cumplimiento.  

CGC 25.1 El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a transportar los Bienes al 

lugar de destino final dentro del país del Comprador, definido como el Sitio del 

Proyecto, transportarlos a dicho lugar de destino en el país del Comprador, 

incluyendo seguro y almacenamiento, y tal como se estipulará en el Contrato, será 

dispuesto por el Proveedor, y todos los gastos relacionados estarán incluidos en el 

Precio del Contrato 

CGC 25.2 Los servicios incidentales contemplados en las Especificaciones Técnicas están 

incluidos en el precio del contrato. 

CGC 26.1 Las inspecciones y pruebas se realizarán según lo establecido en las Especificaciones 

Técnicas. 

CGC 26.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en el destino final de los bienes. 

CGC 27.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será:  

Penalidad diaria  =                  0.10 x Monto del Contrato      

                                                        0.25 x Plazo en días de Entrega 

CGC 27.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: 10%. 

CGC 28.3 El período de validez de la Garantía será 03 años. Para fines de la Garantía, el lugar 

de destino final. 

En modificación parcial de las cláusulas, el período de garantía de los bienes será de 

03 años desde la fecha de aceptación de los Bienes. El Proveedor deberá, 

adicionalmente, cumplir con las garantías de funcionamiento y/o consumo 

especificadas en el Contrato. Si, por razones atribuibles al Proveedor, estas garantías 

no son respetadas en todo o en parte, el Proveedor deberá: 

Realizar aquellos cambios, modificaciones, y/o adiciones a los Bienes o a cualquier 

parte de ellos si fuere necesario para alcanzar las garantías especificadas en el 

Contrato a su propio costo y expensas y a implementar las pruebas contempladas en 

la las CEC 4 
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CGC 28.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 04 horas. 



Sección X. Formularios del Contrato 
 

Esta Sección contiene los formularios que, una vez completados, serán parte del Contrato. Los 

formularios para la Garantía de Cumplimiento y para la Garantía por Pago Anticipado, cuando 

sean requeridas, deberán ser completados solamente por el Licitante seleccionado luego de la 

adjudicación del Contrato. 

 
 

 

Índice de Formularios 

 
Carta de Aceptación ...............................................................................................................109 

1.  Convenio de Contrato .......................................................................................................110 
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Carta de Aceptación 
(papel con membrete del Comprador) 

 

 

Fecha 

 

 

Para: (nombre y dirección del Proveedor) 

 

Objeto: Notificación de la Adjudicación del Contrato N°:  

 

 

Por medio de la presente le notificamos que su Oferta de fecha … (insertar fecha) ….para la 

ejecución de ….(insertar el nombre del Contrato y el número de identificación, como fue dado 

en las CEC)…. , por el Precio del Contrato aceptado de …….(insertar el Precio del Contrato 

en números y letras y la moneda), es aceptada por nuestra Agencia. 

 

Se le solicita a presentar la Garantía de Cumplimiento dentro de los 28 días de acuerdo con las 

Condiciones del Contrato, utilizando a tal fin el formulario de Garantía de Cumplimiento in-

cluida en la Sección X, Formularios del Contrato, de los Documentos de Licitación. 

 

Firma Autorizada: 

Nombre y Cargo del Firmante: 

Nombre de la Agencia: 

 

Adjunto: Convenio de Contrato 
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1.  Convenio de Contrato 

 
[El Licitante seleccionado completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indi-

cadas] 

 

ESTE CONVENIO DE CONTRATO es celebrado 

 

 El día [indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 

 

ENTRE 

 

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [indicar la descripción de la 

entidad jurídica, por ejemplo, una Agencia del Ministerio de .... del Gobierno 

de {indicar el nombre del país del Comprador}, o corporación integrada bajo 

las leyes de {indicar el nombre del país del Comprador}] y físicamente ubicada 

en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el Compra-

dor”), y  

 

(2) [indicar el nombre del Proveedor], una corporación incorporada bajo las leyes 

de [indicar: nombre del país del Proveedor] físicamente ubicada en [indicar: 

dirección del Proveedor] (en adelante denominada “el Proveedor”). 

 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios 

Conexos, [inserte una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta 

del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de [indicar el Precio 

del Contrato en palabras y cifras expresado en la(s) moneda(s) del Contrato y] (en adelante 

denominado “Precio del Contrato”). 

ESTE CONVENIO ATESTIGUA LO SIGUIENTE: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran. 

 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, 

y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato. Este Convenio preva-

lecerá sobre los demás documentos del Contrato. 

 

(a) La Carta de Aceptación 

(b) El Formulario de la Oferta 

(a) Las Adendas N° … (si hubiera) 

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato  
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo los Requisitos de los Bienes y Servi-

cios Conexos y las Especificaciones Técnicas); 

(e) Los demás Formularios de la Oferta Listas completos (incluyendo las Listas de 

Precios) 

(f) Cualquier otro documento enumerado en las CGC como parte integrante del Con-

trato. 

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documen-

tos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.  

 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo esti-

pulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios 

al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con 

las disposiciones del Contrato. 

 

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro 

de los bienes y servicios conexos y la subsanación de sus defectos, el Precio del 

Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el 

Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.  

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de conformidad con 

las leyes de [indicar el nombre de la ley del país que gobierna el Contrato] en el día, mes y año 

antes indicados. 

Por y en nombre del Comprador 

 

Firmado: [indicar firma]  

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

en la presencia de [indicar la identificación del testigo]  

 

Por y en nombre del Proveedor 

 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  

en la presencia de [indicar la identificación del testigo]  

 


